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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Madrid, 2 de Agosto de 1993

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesr.a Bartret 
Presidente del Consejo de Estado 
Mayor, 79 
28071 MADRID

Querido Fernando:

He recibido tu carta de 30 de julio y quiero 
darte las gracias por la Memoria del Consejo de Estado 
correspondiente al año 1992, que has tenido la 
amabilidad de enviarme.

Un abrazo,

Felipe González Márquez
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Madrid, 30 de Julio 1993

Exemo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
PALACIO DE LA MONCLOA 
MADRID

'W ' - í  ••

Me complace remitirte la MEMORIA de este Consejo de Estado 
correspondiente al año 1992, cuya publicación se lleva a cabo en cumplimiento de lo previsto 
en el Artículo 144 del Reglamento Orgánico del Consejo de Estado, aprobado por Real 
Decreto 1674/1980, de 18 de Julio.
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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Madrid, 27 de Julio de 1993

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret 
Presidente del Consejo de Estado 
Mayor, 79 
28071 MADRID

Querido Fernando:

grao i as
Recibí tu carta y quiero darte las 

por tu buena disposición.

entrega 
haya un

Sé que has pedido verme para hacerme 
de la Memoria del Consejo de Estado. Tan pronto 
hueco, nos pondremos en contacto contigo.

Un fuerte abrazo,

Felipe González Márquez



• A  >/■\/r/u/t) ^/t i/ , i/titi

c¿/?AI jU „ A

víoJM'/f'

Madrid, 23 de julio de 1993

Exorno. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno

Querido Presidente:

Empezada la Legislatura y constituido el nuevo 
Gobierno, me considero en el deber de poner a tu disposición mi 
cargo de Presidente del Consejo de Estado, que tanto me honra, 
a fin de que tomes la decisión que consideres oportuna.

Cualquiera que sea tu resolución, cuenta anticipadamen-
te con mi mejor y más cordial agradecimiento por la confianza que 
en mi has puesto, a la que he procurado corresponder de la mejor 
forma que ha estado a mi alcance.

En la espera de tus noticias, quedo a tus órdenes y te 
envío un fuerte a b r a z o , ^  ^  ^  Urn,

/
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ASUNTO: Carta de Ferrando Ledesma, Presidente del Consejo de Estado, con motivo de su toma de posesión. 
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Madrid, 26 de Abril de 1991

Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
M A D R I D

Querido Presidente:

Ayer he tomado posesión de la Presidencia del Consejo de 
Estado. Me has hecho un gran honor, al que trataré de corresponder con tanta 
lealtad como eficacia.

Te reitero el agradecimiento que te expresé durante nuestra 
inolvidable conversación por los jardines de la Moncloa.

Deseo acertar y, desde mis responsabilidades, ayudar al Gobierno. 

Con el mayor afecto, recibe un fuerte y  cariñoso abrazo,

Fdo.: Fernando Ledesma Bartret



ASUNTO: C a r t a  de Fernando Ledesma a g ra d e c ie n d o  la  co n c e s ió n  de la  Gran Cruz de San Raimundo. 
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R E L A C I O N  DE A N T E C E D E N T E S  Expediente: M i.«2! '979

'2T Nüaero
Registro Nsíore y Apellidos

Contesta:
D- i r  e c c i o n  ... — Municipio Prov. Destino

562.447/722 cornando Ledesta Bsrtret 29073 29 m--
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----------------------of restr'cciér,
Total de antecedentes 1 2 3 4
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A>UNTO: Carta del Ministro do Just ir i a adjuntando roo-orto do prensa del "Jornal do Brasil", sobri 
carta quo <> I Presidente do Brasi I ha dirigido al Presidente de la Cliií'erenria Episcopal de 
dicho país, ante las acusaciones vertidas por éste de la existencia de corruptos en o I Go- 
I) i orno.

FECHA: 8 de febrero de 1088.



Madrid 8 de Febn de 1988

////K.iAr- '/'

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Te envió fotocopia de una página del "Jornal 
en la que aparece la carta que el Presidente de la República 
al Presidente de la Conferencia Episcopal Brasileña. Me 
su contenido será de tu interés.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,

do Brasil" 
ha dirigido 
parece que



JORNAL DO BRASIL P o l í t i c a quarta-feira, 3/2/88 o 1° cademo □ 3

Sarney responde á CNBB pedindo nomes de corruptos
“Veja V Revm a , nem mesmo a Santa  S é ...”BRASILIA — O presidente José Sarney. 

em resposu i  acusado do presidente da
• Conferencia Nacional dos Bispos do Brasil, 

dora Luciano Mendes de Aimetda. de que
• hoye a comipqio no gosemo e generalizada c 

oaaoc do que nos govtrnos militares, mandou 
Ihe urna cana em que pede preosio de falos e

‘ pessoas. A carta loi entregue pelo chefe do 
' O ibinelr Civil. Rooaldo Costa Coulo. na sede 

da CNBB. e responde lambem ao documemo 
divulgado sábado passado pela enndade para 
ser discutido ñas 244 dioceses do país. O 
documento da CNBB diz que no govemo 

, Sarney “a corrupto  continua impune e prote-
gida por urna tolerancia que chega ás raías da 

- cora ve acu". Sarney. afem de pedir provas. 
fembra que ate mesmo no Vaticano houve

• caso de comipqáo. o do Banco Ambrosuno. 
sem que com tsso se possa generalíza la dentro 
da lgreja

-■ — Dom Luciano se encontrava em Sao Paulo 
'  e o  subsecretario da CNBB. padre José Arlin- 
‘  do de Naday, recebeu a cana Costa Couto. 
' seu portador, encarregou-sc. no entanto, de 
‘ It-la. por telelone, para o presidente da 
' CNBB

C r i t i c a *  — No seu documento, a 
CNBB tez duras criticas ao presídeme José 

’ Sarney. Procurou chamar a ateneo para os

riscos de urna explosao causada pela msaüsla- 
b¿o popular que. segundo ela. pode ser provo-
cada pela (alia de um gesto realmente signifi-
cativo que demonstre ao povo náo haver pacto 
possivel com a corrupbáo".

Dom Luciano disse, aínda, na sua nota, 
que "o senso moral c a consciencia da respon- 
sabihdadc cívica estao alannamemcnte des-
gastados". Sarney, na sua resposta, tratou o 
presidente da CNBB. de "caro amigo", e fez 
quesiáo de declinar a sua posado de católico 
praticaote. "de corpo intetro". Disse ate que 
"no Palacio da Alvorada. oestes tres anos, o 
único ato que se celebra é a Santa Missa. todos 
os domingos, assistida por mim, por mioha 
mulher. íühos e netos".

O arcebtspo de Porto Alegre, dom Cláu- 
dio CoUing, nao gostou da nota divulgada pela 
CNBB. " t  quasc urna condamat¿ao direu a 
agitado", disse Acrescentou que náo lem 
muita validade porque "e preciso dar nome 
aos bois". o que a Conferencia Nacional dos 
bis pos do Brasil náo fea.

Ja o vice-presidente da CNBB. dom Ivo 
Lofschcitcr, era scu programa semanal de 
radio, defendeu o documento divulgado por 
dom Lucia.**). para quem reina no país um 
sentimento de frustrado do povo. "que náo 
acredita rruis ñas instituidles, nos políticos, no 
govemo e no seu futuro".

"Acuso o rcccbimcnto de sua carta encami- 
nhando-mc a Nota da CNBB que trata da conjuntu-
ra nacional

Sabe Vo ss j Kevcrendissima c apreso que Ihe 
tenho. Náo é de boje e nao se apria em nenhuma 
forma de cooptadlo Acompanh<i sua brilhante 
vida de sacerdote, sua doadao á C3usa da crianda. 
sua atividade apostólica Acrcscc aínda um dado 
sentimental e importante para mim as raizes mara- 
nhenses. plantadas no tronco do grande Senador 
Cándido Mcndcs de Almeida. parte de nossa glorio-
sa tradujo

Católico de corpo mtciro, membro da lgreja 
cm que me mantenho na le. na pratica dos meus 
deveres de crisláo. licl a mensageir do cristianismo 
que me oricntou a vida, confcsso-lhc que os termos 
da referida Nota c as suas declara,oes a imprensa 
chocaram-me. Toda gcncralidade é pengosa c pode 
dcscambar para a in justa  c injuria. 0  Padre 
Antonio Vicira dizia ser esta come penas solías ao 
vento Urna vez espalhadas. náo se podía rccolhc- 
las todas, e sempre ficanam mullas

Para que isso náo acóntela, venho pcdir-lhc 
humildemente que me ajudc. precisando latos c 
pessoas para que mclhor cu possa coibi-los c puni- 
las Seria isto urna mcstimavcl olaboragáo Nc- 
nhum episódio da área publica envolvendo prática 
condenas el chcgou ao mcu conhccimcnto sem que 
tivcsse tomado as providencias da !c¿. Jamais aban-
dona os meus padróes éticos, sob «jualqucr interes-

se. c no cu*rocío da Presidencia nmguém pode 
negar a mmha conduta de austcridadc monástica 
No Palacio da Alvorada. nestes tres anos, o único 
ato que se celebra é a Santa Missa, todos os 
domingos, assistida por mim. por mmha mulher, 
filhos c netos. Nenhuma íesta, nenhum banquete, 
nenhum saláo

A corrupbáo. todos sabana*. é urna erva 
damnha que devemos combata san treguas Veja 
V Revma que á sua solene invasao náo pode fugir 
ncm mesmo a Santa Sé. O caso do Banco Ambro- 
siano mostra como e insidiosa. Ncm por isso 
devemos generalizar nem identificar um sinal de 
decadencia ou diminuido dos padróes da adminis-
trado  da lgreja.

A violencia que a referida Nota proíettza 
Arqmvo — ft'12’87 Aiquivo — ?9BÍ7

J o te  Sarney D o m  Luciano

jzmais icrá mcu incentivo Tenho dado mottns de 
paciínoa. coocótdta e toterioaa. e pcnevcraxci
nefas.

Vovsa Reverendisstma pecsidc urna cotnutuda- 
dc mudo glande Mas sementé o falo de ser 
presidente da CNBB nio Ihe tonu possivel contro-
lar qualqucr desvio de condula de nuera aura que 
seja. e ñera por isso deve ser an isarla de ene jar ás 
raías "da cooivénoa”.

De mmha parte teráo sempre o pais e a mmha 
lgreja a manuicnqio desses padróes que me fizeram 
crolio e me dio a paz interior, que í  a p u  do 
espirito.

Como dizu S. Paulo, "eu que escrcvi cata 
epístola, vos saúdo no Senhor".

Para bispo, houve confissao
A CNBB considera que o presidente Sar-

ney fez urna confissao ao dizer. na rcuniáo 
ministerial de antcontem. que "a corrupto 

‘Je ta  o combate prioritario do govemo" A 
entidade acha que a tala do presidente pode 
Icr sido urna primara resposta a nota que 
divulgou denunciando a comvcnua do gover* 
no com os corruptos.

Um dos btspos que rcdigiu o documento 
disse que a CNBB bascou se no noticiario 
referente a formayao de caixinhas para licita- 
bóes. em depoimcntos de deputados que rece- 
bcram. por parte do governo. promessa de 
ganhar radios e TVs se votassem nos cinco 
anos, cm noticias sobre frauiJcs na Fcrrovia 
Norte—Sul c na dcspoluK;ao do lago de Brasi-
lia. akm  de gastos exagerados em restauran-
tes. aviocs c outras mordomias A enndade 
admitiu nao ter provas sobre estas denuncias, 
mas resolveu fazé-ias porque sentc o país a 
beira de urna convulsáo social, tal c o estado 
de animo da populado.

Efe i tos — Apos a divulgaban da nota.

pessoas do interior come<;aram a ligar para a 
CNBB em Brasilia, dizendo que trabalham em 
orgaos públicos onde a siluayáo c a mesma 
denunciada c pedindo que os bispos (osscm la 
comprovar. Os bispos náo acrcditam nuina 
atitude de retaliado por parte do governo. 
pois qualquci retaliado seria urna confissao 
Segundo cics. a resposta dcvcria ser a imediata 
pum»¿ao dos culpados, mas conlessam que irao 
aplaudir mesmo se o presidente apenas man-
dar apurar as denuncias.

Cinco pontos foram citados pelos autores 
para justificar o documento: I — lase final das 
votabóes na Constitumtc. 2 — impasse criado 
pelas mudaba do regimentó interno da As- \  
semblcia. 3 — descrédito na conjuntura nacio-
nal c falta de esperarla na socicdadc bt asila- 
ra. 4 — prcocupabáo constante da lgreja cm 
lormar o povo de Dcus e cm participar da 
construbáo de urna sociedade justa c fraterna.
5 — decisáo da presidencia da CNBB de 
estimular os elcitorcs brasileños para que 
fab-*n> vakr suas aspirabocs junto aos consti-
tuimos



SARNEY RESPONDE A LA CONFERENCIA NACIONA

OBISPOS DE BRASIL PIDIENDO NOMBRES DE CORRUPTOS

Brasilia.- El Presidente José Sarney, en respuesta a la 

acusación del Presidente de la Confencia Nacional de 

los Obispos del Brasil, don Luciano Mendes de Almeida, 

de que en la actualidad la corrupción en el gobierno es 

general y mayor que en los gobiernos militares, le 

envió una carta en la que solicita precisión sobre 

hechos y personas. La carta fue entregada por el jefe 

del Gabinete Civil, Ronaldo Costa Couto, en la sede de 

la Conferencia episcopal, y responde así al documento 

divulgado el sábado pasado por la Conferencia para ser 

discutido en las 244 diócesis del país. El documento de 

la Conferencia episcopal afirma que en el gobierno 

Sarney "la corrupción sigue impune y protegida por una 

tolerancia tal que llega al límite de la complicidad". 

Sarney, aparte de pedir pruebas, recuerda que incluso 

en el Vaticano se han dado casos de corrupción -el caso 

del Banco Ambrosiano- y no por ello se puede 

generalizar la corrupción dentro de la Iglesia.

Don Luciano se encontraba en San Pablo y el 

subsecretario de la Conferencia episcopal, padre José 

Arlindo de Naday, fue quien recibió la carta. El 

portador de la misma, Costa Couto, se encargo, mientras 

tanto, de leérsela al Presidente de la Conferencia 

episcopal por teléfono.

1 aCríticas.- En el citado documento,



Conferencia episcopal hace duras críticas al presidente 

José Sarney. El documento intentó llamar la atención 

sobre el riesgo de manifestaciones (o revueltas) 

causadas por la insatisfacción popular que puede ser 

provocada "por la falta de un gesto realmente 

significativo que demuestre al pueblo que no hay pacto 

alguno posible con la corrupción".

Y por si fuera poco, don Luciano afirmó en su 

carta que "el sentido moral y la responsabilidad cívica 

se han ido desgastando de una manera alarmante". Sarney 

en su respuesta, trató al Presidente de la Conferencia 

espiscopal de "querido amigo" e hizo hincapié en 

resaltar su condición de católico practicante de 

"cuerpo entero". Y afirmó incluso que "en el Palacio de 

la Alvorada, durante estos tres años, el único acto (o 

ceremonia) que se celebra es la Santa Misa,todos los 

domingos y a la que asisto yo, mi mujer, mis hijos y 

mis nietos".

Al arzobispo de Porto Alegre, don Claudio 

Colling, no le gustó la nota divulgada por la 

Conferencia episcopal. "Es casi una proclama directa a 

la agitación", afirmó. Añadiendo que la nota no tiene 

mucho valor, ya que "es preciso dar nombres concretos, 

cosa que la Conferencia episcopal no hizo.

Sin embargo, el vicepresidente de la 

Conferencia episcopal, en su programa semanal de radio, 

defendió el documento divulgado por don Luciano, para 

quien se está dando en el país un sentimiento de 

frustración popular, "el pueblo no cree más en las 

instituciones, en los políticos, en el gobierno y en su 

futuro".



Según un obispo, hubo reconocimiento -

La Conferencia Episcopal considera que hubo 

por parte del Presidente Sarney un reconocimiento al 

declarar, en la reunión ministerial de anteayer, que 

"el combate de la corrupción será prioritario para el 

Gobierno". La Conferencia piensa que las palabras del 

Presidente pueden ser una primera respuesta a la Nota 

donde se denunciaba la convivencia del Gobierno con los 

corruptos.

- F
Fundación
Felipe González

Uno de los obispos que redactó el documento 

declaró que la Conferencia Episcopal se basó en las 

noticias que hacían referencia a cuentas especiales 

para subastas públicas, en testimonios de diputados que

recibieron promesas , por parte del Gobierno, de

conseguir radios y televisiones si votaban a favor de

los cinco años (i); en noticias sobre fraude en la

construcción de la línea férrea Norte -Sur y en la

descontaminación del lago de Brasilia, al margen de

gastos exagerados en restaurantes, aviones y cargos de 

administración. La Conferencia aceptó que no tiene 

pruebas de estas denuncias pero que decidió 

presentarlas porque tiene la sensación de que el país 

está al borde de la agitación social. Por lo menos este 

es el estado de ánimo de la población.

Efectos.- Después que fue divulgada la Nota 

de la Conferencia, personas del interior del país 

comenzaron a llamar por teléfono a la sede de la 

Conferencia en Brasilia, diciendo que trabajan en 

empresas públicas donde la situación que viven es la 

denunciada y pidiendo que los obispos fueran allí a 

comprobarlo. Los obispos no esperan una actitud de
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represalia por parte del Gobierno, pues la represalia 

llevaría consigo el reconocimiento. Según los obispos, 

la respuesta debería ser el inmediato castigo de los 

culpables, pero confiesan que se conforman con que el 

Presidente ordene investigar las denuncias.

Cinco puntos fueron citados por los obispos 

para justificar el documento: 1.- La fase final de las 

votaciones en la Asamblea Constituyente. 2.- La 

difícil situación creada por el cambio en el Reglamento 

interno de la Asamblea. 3.- El descrédito en la 

situación nacional y la falta de esperanza que hay en 

la sociedad brasileña. 4.- La preocupación constante 

de la Iglesia por formar el pueblo de Dios y por 

participar en la construcción de una sociedad justa y 

fraternal. 5.- La decisión de la presidencia de la 

Conferencia Episcopal de estimular a los electores 

brasileños para que hagan valer sus aspiraciones ante 

los miembros de la Asamblea Constituyente.

(1) Esta votación se refiere a la permanencia del 

Presidente al frente del Gobierno (Nota del traductor).

Jornal do Brasil . Miércoles, 3 de febrero de 1988
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"Acuso recibo de su carta en la que me envía 

la nota de la Conferencia Episcopal tratando de la 

coyuntura nacional.

Vuecencia sabe del aprecio que le tengo. No 

es de hoy ni tampoco es un simple deseo. Seguí de cerca 

su brillante vida sacerdotal, su entrega a la causa de 

la niñez y su actividad apostólica. Incluso hay que 

añadir un dato sentimental e importante para mí: las 

raíces comunes (el Estado del Marañón), plantadas en el 

(tronco) árbol del gran Senador, Cándido Mendes de 

Almeida, que forma parte de nuestra gloriosa tradición.

Como católico de toda la vida, miembro de la 

Iglesia en cuya fe me mantengo, practicante de mis

deberes cristianos, fiel al mensaje del cristianismo

que ha orientado mi vida, 1 e conf ieso que me han

chocado los términos de la referida nota y sus

posteriores declaraciones a la prensa.

Toda generalización es peligrosa y puede 

derivar en injusticia o injuria. El padre Antonio 

Vieira afirmaba que era como (echar campanas al vuelo) 

soltar plumas al viento. Una vez esparcidas, no se 

pueden recoger todas y siempre quedarían muchas sin 

recoger.

Para conseguir que eso no suceda, le ruego 

humildemente que me ayude, precisando hechos y personas 

para poder contenerlos y castigarlas. así habrá una 

inestimable colaboración. Ningún episodio del sector 

público, conteniendo prácticas condenables, ha llegado 

a mi conocimiento sin haber tomado las providencias 

legales. Jamás abandoné mis principios éticos bajo



ningún pretexto o interés, y en el ejercicio de la 

Presidencia nadie puede negar la austeridad monástica 

de mi conducta. En el Palacio de la Alvorada, en estos 

tres años, la única ceremonia que se celebra es la 

Santa Misa, todos los Domingos, a la que asisto yo, mi 

esposa, mis hijos y los nietos. Ninguna fiesta, ningún 

banquete, ninguna exposición (de arte).

Todos sabemos que la corrupción es una hierba 

dañina que hay que combatir sin descanso. Imagine 

Vuecencia que ni siquiera el mismo Vaticano se ha visto 

libre de ella. El caso del Banco Ambrosiano, indica lo 

maligna que es. Y no, por ello, debemos generalizar o 

darlo como una señal de decadencia o disminución de los 

patrones éticos de la administración de la Iglesia.

Jamás estimularé la violencia que la referida 

Nota profetiza. he dado muestras de paciencia, 

concordia y tolerancia y continuaré dándolas.

Vuecencia preside una comunidad numerosa. 

Pero el solo hecho de ser el Presidente de la 

Conferencia Episcopal no le da posibilidad de controlar 

cualquier desvío en la conducta de una persona, y no 

por ello se le debe acusar de "connivente o cómplice".

Por mi parte, tanto mi país como la Iglesia, 

conservarán siempre los patrones que me hicieron 

cristiano y me dan esa paz interior, que es la paz del 

espíritu.

Como decía San Pablo, "yo que he escrito esta 

carta, os saludo en el Señor". El amigo de siempre, con 

estima en afectuoso abrazo.

José Sarney
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Madrid, 23 de Junio de 1987

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Durante los próximos días 24 y 25 del mes corrientes, 
está previsto un paro en las Oficinas Judiciales convocado 
por el Sindicato Libre e Independiente de los Cuerpos de la 
Administración de Justicia y por Comisiones Obreras. Es posible 
que también participe en el paro la Unión General de Trabajadores.

A mi juicio carece de fundamento la reivindicación 
que formulan. El punto de vista de éste Ministerio está recogido 
en la nota que te adjunto, en la que también se dan datos comparati 
vos que ponen de manifiesto la imposibilidad de atender la 
reclamación que formulan las Centrales Sindicales convocantes.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,
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La Dirección General de Relaciones con la Adninist ración de 

Justicia ha tenido conocimiento de que para los días 24 y 25 del presente 

mes el Sindicato Libre Independiente de los Cuerpos de la Acftiinistrasión 

de Justicia ha convocado in paro en las oficinas Judiciales.

Ante esta convocatoria el Ministerio de Justicia, dentro del 

respeto al derecho de huelga reconocido en la Constitución, manifiesta 
lo siguiente:

Los servicios indispensables suficientes para garantizar la 

actividad ininterruTpida de la Administración de Justicia en aquellos 

aspectos que pudieran suponer perjuicios para los ciudadanos han quedado 

asegurados mediante la promulgación de un Real Decreto de Servicios 

Mínimos publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 20 de junio 

pasado. En el se determinan como servicios esenciales entre otros, las 

actuaciones del Registro Civil, el Registro y reparto de documentos, 

los embargos y medidas cautelares ó provisionales y las actuaciones 

penales y de guardia, así ceno las actuaciones que por incunpl imiento 

de plazos pudiera suponer perjuicio ó pérdida de derechos. Se ha dado 

orden a los Secretarios Judiciales de cada Organo Judicial de España 

para la organización de los servicios mínimos pertinentes. El Ministerio 
de Justicia quiere manifestar ccn ello a la opinión pública que la inciden-

cia de la huelga no afectará a los aspectos esenciales del servicio 
judicial.

Las reivindicaciones planteadas por el Sindicato Libre Independien-

te de los Cuerpos de la Adninistración de Justicia, y por las Centrales 

Sindicales que se suman a la convocatoria, tienen un contenido de carácter 

económico, sin perjuicio de la existencia de otras reivindicaciones 

sobre funciones, horario y premoción, que en todo memento se han subordina-
do a aquéllas en las negociaciones mantenidas, afirmándose siempre por 

las Centrales que su solución quedaba condicionada a la de las reivindica-

ciones de tipo retributivo. En el ámbito de la jomada los Sindicatos 

reivindican 35 horas semanales con horario flexible.

Por lo que respecta a las reivindicaciones económicas planteadas 
por el Sindicato Libre Independiente de los Cuerpos de la Administración 

de Justicia se ha de manifestar que de aceptar éstas el aúnento salarial 

por funcionario y mes va desde un mínimo de 71.460 pts. hasta un máximo 

de 127.695 pts. para ui gran minero de funcionarios, las incrementos 

salariales, en términos porcentuales suponen aúnen tos que van del 80% 

y 100% de las retribuciones reales íntegras percibidas en la actualidad 

por todos los conceptos. Globalmente el aúnen to significaría un incremento 
de la masa salarial de veinte mil millones de pesetas anuales sólo para
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los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración 

de Justicia, con un incremento cercano a los 100%.

ia<; retribuciones medias mensuales de los funcionarios de la 

Administración de Justicia son actualmente superiores a las que perciben 

los funcionarios del resto de la Administración Pública, puliendo estable-

cerse, a título comparativo, las siguientes cuantificacicnes:

GRUPO C: Titulación exigida: Bachiller Superior ó equivalente

Sueldo Carpí emento Total

OFICIALES ADMON. JUSTICIA 1.225.224 367.632 1.592.856

JEFE DE NEGOCIADO ADMON. 

CIVIL 949.438 355.440 1.304.878

DIFERENCIA............. 275.786 12.192 287.978

GRUPO D: Titulación exigida: Bachiller Elemental ó equivalente

Sueldo Complemento Total

AUXILIARES ADMON. JUSTICIA 918.918 336.996 1.255.914

GRAL. AUXILIAR (n. 8) ADMON. 

CIVIL 776.342 224.628 1.000.000

DIFERENCIA.............. 142.576 112.368 254.944

GRUPO E: Titulación exigida: E.G.B. ó equivalente

Sueldo Carpí emento Total

AGENTE ADMON. DE JUSTICIA 765.758 245.088 1.010.846

GRAL. SUBALTERNO (N. 5) ADMON.

CIVIL 708.722 185.352 894.074

DIFERENCIA............... 57.036 59.736 116.772

El Ministerio de Justicia lleva manteniendo durante varios meses 

negociaciones con las Centrales Sindicales que han sido rotas incialmente 

por el Sindicato Libre Independiente y por Comisiones Obreras, habiéndose 

continuado hasta el último memento con U.G.T.
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Todas las ofertas de continuar la negociación que contemplaban 

un amplio abanico de posibilidades y de mejoras para el presupuesto 

de 1.988 han sido rechazadas sobre la base de exigir ixi aúnente con 

efectos de primero de junio de este año. El Ministerio de Justicia conside-

ra ĉ ie el referido planteamiento se opone a lo dispuesto sobre incremento 

de la masa salarial en la Ley de Presupuestos vigente.

Di todo caso el Ministerio de Justicia, en aplicación de la 

normativa vigente y de la doctrina Constitucional, procederá a las reteñeio 

nes de las retribuciones correspondíentes al periodo de no prestación 

de funciones por parte de los funcionarios afectados. En tal sentido 

se ha dirigido orden de comunicación de incidencias a todos los Secretarios 

Judiciales de España, a quienes corresponde la dirección de este personal.

El Ministerio de Justicia dese hacer un llamamiento a la negocia-

ción a las Centrales Sindicales convocantes, y estará en todo memento 

abierto a la posibilidad de celebrar las reuniones que para ello sean 
necesarias.
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Roma, 1 de junio de 1987
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c< lía df (o Santa cW<L

CONFIDENCIAL

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma

Ministro de Justicia

MADRID

Respetado y querido Ministro:

Muchas gracias por tu carta de 8 de los co-

rrientes y las estimulantes palabras manuscritas que has te-

nido la amabilidad de enviarme.

Aprovecho estas líneas para informarte de que 

cada vez son más insistentes los rumores de un posible cese - 

del Cardenal Casaroli en los primeros meses de 1938. Esta po-

sibilidad parecía muy verosímil a la vista de las presuntas - 

intenciones de la Santa Sede de sancionar la nueva reforma de 

la Curia, si ésta hubiera de entrañar, como se dice, el desdo 

blamiento de la Secretaría de Estado en dos ramas: una Secre-

taría de Estado para Asuntos Internacionales, y una Secreta-

ría de Estado para Asuntos Italianos.

De ser así, no habría que descartar la posi-

bilidad de que en el próximo mes de enero, si para entonces 

ha visto la luz esta reforma, cesara Casaroli y fuera susti-

tuido por un prelado de la Curia. En esta coyuntura, Mons. - 

Martínez Somalo tendría altas probabilidades de ser el favore 

cido para la Secretaría de Estado de Asuntos Internacionales. 

Se hablaba del Nuncio en París, Mons. Felici, para la otra - 

Secretaría de Estado de Asuntos Italianos.
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El sábado pasado, día 30, estuve con Mons. - 

Martínez Somalo y, al final de la entrevista, que fué muy 

cordial, le pregunté sobre todos estos rumores de reforma de 

la estructura curial de la Santa Sede y de los posibles cam-

bios de personas. De un modo indirecto, le pregunté por el po 

sible sucesor de Casaroli. El Sustituto desmintió que se pen 

sase en un desdoblamiento de la Secretaría de Estado en dos, 

como indico más arriba, y se extendió en consideraciones so-

bre la absoluta necesidad de mantener la Secretaría Estado, 

contra la opinión de algunos Cardenales que consideran que - 

se trata de un Órgano innecesario e insatisfactorio. Conveni 

mos en que se necesitaba ineludiblemente un equipo de gentes 

que pudieran aportar diariamente los elementos de juicio pa-

ra cada asunto, y que ese trabajo exige una Secretaría de Es 

tado, cualquiera que fuera el nombre que se le dé. Me contó, 
con este motivo, un par de sucesos pasados muy divertidos. - 

En definitiva, me dijo que la tan anunciada segunda reforma 

de la Curia va a ser esencialmente cosmética. En cuanto a - 

él, y al decirle yo que "un compatriota mío (y naturalmente 

de él) se decía que iba a suceder muy pronto a Casaroli", me 

dijo que no había nada de eso y, en un alarde de modestia, 

añadió: "Uno tiene la conciencia de sus propias limitaciones".

Gentes conocedoras de los medios vaticanos, - 
muy enteradas de las interioridades de la Curia, sostienen 

que en la actualidad los dos hombres que influyen hondamente 

en la conducta del Santo Padre son su compatriota el Cardenal 

Deskur y el Sustituto de la Secretaría de Estado. Ambos se re 

levan en un trabajo continuo de captación de la voluntad de - 

Wojtyla, constituyendo un tándem perfecto. Es evidente que 

Deskur es el hombre más escuchado por el Papa, y también Mar-

tínez Somalo le acompaña asiduamente en todos sus pasos y em-

presas. La persona que se ocupa continuamente del Cardenal 

Deskur (muy necesitado de esa compañia por su condición de in
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válido tras una crisis cerebral cuya secuela fué la de tener 

que vivir sentado en un carrito de ruedas), me dijo confiden 

cialmente que, hace algunos meses, el Cardenal quiso obtener 

de Su Santidad una cierta seguridad de que el sucesor de Ca- 

saroli fuera Martínez Somalo. La respuesta del Papa fué la - 

siguiente: "Realmente,Eduardo me ha dado siempre grandes sa-

tisfacciones". El que me relataba esta anécdota, casi de pri_ 

mera mano, interpretaba estas palabras como un deseo de no - 

comprometerse y mantener la ambigüedad. Pero Deskur las in-

terpretó como un avance de una clara intención de nombrar a - 

su recomendado, en su momento.

en la linea de lo que es perceptible. Y lo que resulta inne-

gable es que Martínez Somalo acompaña al Papa continuamente 

y en las mayores solemnidades. Su figura aparece al lado de 

la del Papa en la firma de documentos importantes, en viajes

dentro de Italia -además, naturalmente, de todos sus peri---

píos fuera de esta península-. Nada me sorprendería, en es-

tas condiciones, que Don Eduardo alcánzasela máxima cota de 

poder en el gobierno de la Iglesia. _ >

Aunque esta anécdota no demuestra n a d a , está
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Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Te remito copia de la carta que me ha escrito nuestro 
Embajador cerca de la Santa Sede. Considero de mucho interés la información 
que facilita.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,
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5 de Diciembre de 198

“  (£>
Excmo. S r . D. I-'elipe González Márquez 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Te alegrará leer la carta que acabo de recibir 
del Director de Asuntos Jurídicos del Consejo de Europa.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,



CONS EI L  DE L’ EUROPE

S E C K É T  A R I A T  G É N É R A L

Estrasburgo, 21 de noviembre de 1.984 
JC

Ríférence i  rtppeler H JB / d k

Excmo. Sr. Ministro de Justicia 
Don Fernando LEDESMA BARTRET 
San Bernardo, 45

E-28015 MADRID 8

98*t
Señor Ministro :

Le ruego me permita reiterarle mi agradecimiento mas 
profundo por la hospitalaria acogida que reservó, la semana pasada, 
al Seminario sobre derecho de la defensa y por su intervención 
durante la sesión de clausura del mismo, que los participantes 
apreciaron grandemente.

Mi colega H.J. BARTSCH que acaba de volver de Madrid 
estuvo muy impresionado por la excelente organisación, la cortés 
asistencia prestada por sus colaboradores - en particular por el 
Señor AUGER - y el pleno éxito de este importante encuentro europeo. 
Por todo ello, reciba mi felicitación sincera y afectuosa.

Con mis mas respectuosos saludos, queda de Vd muy atentamente,

L_

SECRETARIA  PARTICULAS 
DEL r.'ilKlJTRC DE J 'JST IJIA

E8TAAIA R“ u - M  

FECHA - 29 NOV.

Director de Asuntos Jurídicos

A d reste  pó sta le

C O N S E I I .  D E  I F I 'K O P I T c lc p h o n c  : A d rcssc  tr lcg r a p h iq u e T é lc x  :

B o lle  pó sta le  4.11 R(t 
6 7 0 0 6  S tra s b o u rg  C ed es

S tr a s b o u rg  (8 8 )  M  .4*).61 E U R O P A  S tr a s b o u ig S lr a s b o u r g  8 7 0  9 4 1
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Carta del Ministro de Justicia adjuntando copia de la del Director de Asuntos Jurídicos 
del Consejo de Europa.

3 de diciembre de 1984-
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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Madrid, 30 de julio de 1986

Exorno. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret
Ministro de Justicia
MADRID

Querido Ministro:

Te envío adjunto el Proyecto de Ley francesa 
relativa a la lucha contra el terrorismo.

Sería interesante analizar comparativamente 
esta Ley con la nuestra.

Un abrazo.

Felipe González Márquez



A M  NTO: Carta del Ministro do Just i c i a apoyando ol nombramiento do I). Fríncisco Ramos 
como Director do La División do I stupofaciontes do Naciónos Unidas.

GaI i ndn Lez

F- I CHA : 19 do mayo do 198b.
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Madrid, 19 de Mayo de 198b

Exento. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Don Francisco Ramos Gal indo, funcionario de las Naciones 
Unidas y en la actualidad Director Adjunto de la División de Estupe-
facientes, aspira a ser nombrado Director de la misma, cargo que ya 
ejerce de forma interina desde el 10 de Marzo de 1986 y cuyo nombra-
miento es discrecional del Secretario General de dicha Organización 
Internacional. Mis referencias sobre Don Francisco Ramos son excelen 
tes y puedo dar testimonio personal de la magnífica ayuda que brindo 
a la Delegación Española en las Sesiones de la Comisión de Estupefa-
cientes tenidas en 1984.

Por otra parte, querido Presidente, me parece que sería 
muy positivo que la División fuera dirigida por un español. Por ello, 
entiendo conveniente el apoyo del Gobierno a la candidatura de nues-
tro compatriota Ramos Gal indo.

Como siempre a tus órdenes y recibe un fuerte abrazo,



ASUN10: Carta del Ministro do Justicia adjuntando las 
Ministerios tical en el asunto de la Colza

FECHA: 24 marzo 1486
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Madrid, 24 <e Marzo de 1986

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Te remito copia del escrito de conclusiones provisionales 
formuladas por el Ministerio Fiscal en el asunto Colza.

La descripción de las características del síndrome toxico 
y las consideraciones sobre la relación de causa-efecto entre la ingés 
tión de aceite de colza desnaturalizado y la epidemia tóxica que prodü 
jo muertes y lesiones, se contiene, fundamentalmente, en los folios 17 
a 14.

La calificación jurídica de los hechos, consta en los fo-
lios 54 y 55.

En los folios 55 a 58, se contienen las conclusiones so - 
bre personas responsables, circunstancias agravantes y penas que se pi 
den para cada una de aquellas.

De la responsabilidad civil se ocupan los folios 58 y 59.

Si todo sucede como me dice el Fiscal General del Estado, 
el juicio puede celebrarse antes de las vacaciones de verano, aunque - 
no es del todo seguro.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,



MartíneASUNTO: Carta en relación con la propuesta del Magistrado, D. Luis Fernand 
Ruiz, como miembro de la Comisión Europea de Derechos Humanos.

Fecha entrada: 4-3-86

Fecha contestación: 20-3-86
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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Madrid, 20 de marzo de 2986

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret
Ministro de Justicia
MADRID

Querido Ministro:

He recibido tu carta de 4 de marzo, en la 
que me comentas la posibilidad de proponer al Magistrado, 
D. Luis Fernando Martínez Ruiz, como miembro de la Comi-- 
sión Europea de Derechos Humanos.

Por mi parte, estoy de acuerdo.

Un fuerte abrazo,

Felipe González Márquez
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Madrid, 4 de Marzo de 1986

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

üu»* V
F.1 Ministro de Asuntos Exteriores y yo estamos de acuerdo 

en proponer al Magistrado, D. Luis Femando Martinez P-ere?., como miem-
bro de la Comisión Europea de Derechos Humanos.

Lo pongo en tu conocimiento para que, si lo estimas proce 
dente, se den los pasos necesarios ante los Organos competentes del - 
Consejo de Europa.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,
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Madrid, 2 de Diíc
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iembre de 1985

Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno

MADRID

Habiendo ultimado los trabajos preparatorios del 
Anteproyecto de Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, - 
en cumplimiento de la Disposición Final Tercera de la Ley Orgáni 
ca 2/1982, de 12 de Mayo, deseo poner en tu conocimiento mi pro” 
pósito de informar sobre el mismo al Gobierno en una próxima reu 
nión del Consejo de Ministros.

Con el fin de que puedas formar tu opinión con - 
antelación suficiente, te remito el texto articulado del Antepro 
yecto acompañado de una nota informativa que recoge los puntos - 
ntis destacables por su importancia política.



ASUNTO: Carta en relación con la marcha de las obras de los nuevos centros penitenciarios previstos 
por el Ministerio de Justicia para la presente legislatura.

Fecha entrada: 6-11-85 

Fecha contestación: 12-11-85
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Madrid, 12 de noviembre de 1985

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret
Ministro de Justicia
MADRID

Querido Ministro:

He recibido tus cartas de 6 de noviembre, en 
las que me das cuenta de la marcha de las obras de los 
nuevos centros penitenciarios que el programa preveía 
para esta legislatura, así como de las declaraciones 
que has hecho recientemente al diario "El Correo 
Español", en relación con la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Te agradezco mucho la información. 

Recibe un fuerte abrazo,
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Exorno. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Te envió fotocopia de las declaraciones que he hecho 
al diario "El Correo Español" fijando la posición del Gobierno en re 
lación con la Ley Orgánica del Poder Judicial, respecto de la cual - 
se había dado en el País Vasco mía información distorsionada.

Mañana recibo al Consejero de Justicia, Sr. Guevara, 
y en un el inia que me parece cordial, iniciaremos el exámen de las - 
cuestiones que puedan estar pendientes.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,

14
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VIZCAYA

USA acepta el plan 
soviético de reducir 
en un 50% el 
arsenal nuclear

W ASHJNGT ON. R o n a ld  
Reagan anuncio ayer que 
aceptaba la ultima propuesta  
del Kremlin de reducir en un 
cincuenta por c ien to  el a rse-
nal nuclear de am bas super- 
potencias.

El presidente esta d ou n i-
dense puntua lizó  que  las re -
ducciones tienen que  hacer-
se en los s istem as defensivos 
que sean com parab les y de 
lorm a especia l en aquellos 
que podrían dar a cada lado 
una ventaja de lanzar e l p ri-
m er ataque desestabilizador.

(P A G IN A  27)

Buenos Aires no levantará el estado desitio

Decisivas elecciones hoy 
en Argentina y Guatemala

BUENOS AIRES Guatem ala y Argentina celebran hoy 
unas elecciones de especial importancia, aunque por 
d is tin tas causas, para su futuro

El |efe del E jercito a rgentino re iteró  el acatam iento de 
las FF AA a la C onstitución y a las leyes ante los com icios 
parlam entarios, en los que nadie duda de la victoria 
radical Según todos los sondeos, la U nion Civica Radical 
obtendrá casi un 53%  de los votos, pese a que  sólo 
cuenta con el apoyo de un 15% de los m ilitares

En Guatemala, por contra , no existe  ningún candidato 
favorito  Los partidos no se han p reocupado o  a trevido a 
presentar n ingún program a electoral que a fronte, bajo 
cualquier ideología, la dram ática s ituación económ ica y 
socia l del país El tem or a los m ilitares, que gobiernan 
desde hace treinta años, permanece

(P A G IN A S 2 4  y  25)

El Gobierno 
sudafricano prohibí 
toda información 
sobre los disturbio

nes a través de la imn
sonido de los suceso 
produzcan en los d ísti 
m etidos a la norma 
e stado  de  em ergen i 

En una resolución ; 
da  ayer en un num 
traordinario  del diam 
el m in istro  encargad 
ley y el orden. Louis li-
ba p rohib ido la utiliza 
cantaras fotográficas 
neto fonos para infor 
los d istu rb ios que se 
can (PAi

.....
i

El ministro de Justicia anuncia el reconocimiento del uso del euskera ante los tribunales

«La ley iel Poder Judicial es 
un avance importantísimo para 
l i  País Vasco», dice Ledesma

«Creo q u e  la  L e y  O rg á n ic a  d e l P oder 
J u d ic ia l s u p o n e  un  a va n ce  im p o r ta n tís i-
m o  p re c is a m e n te  p a ra  e l País Vasco», 
a firm a el m in istro  de Justic ia . Fernando 
Ledesma. en una am plia entrevista  con-
cedida a nuestro  corresponsal en M a-
drid. José Luis T orres M urillo. Ledesm a 
dice que la ley va a perm itir e l acerca-

miento de la justic ia  al c iudadano vasco, 

que va a tener la posib ilidad de resolver 

la  mayoria de los conflic tos contencioso- 

adm in istrativos, labora les, c iviles y m er-

cantiles sin sa lir de Euskadi y, en bastan-

tes casos, sin salir de su provincia.

El m in istro  de Justic ia  está p reocupa-

do  por la oposic ión que la ley ha encon-
tra do  en el Pais Vasco, y se queja de que 
se está mm usvalorando la profundísim a 
transfo rm ación  que supone, concen-
trando la atención sobre el problem a de 
la articulación de fondos que precisa 
para su funcionam iento:

(PA G IN A S 1 6  Y  17)

'■ j
Bomba colilla la cantera de El Regalo. La  L o m b a  q u e  e x p lo tó  e n  la  n o c h e  d e l p a s a d o  v ie rn e s  e n ta c a n te ra  d e  E l R e g a to  es ta b a  
c 'p u e s t a d e  2  5 k ilo s  d e  «Goma 2> E s ta  in s ta la c ió n  in d u s tr ia l ha  s id o  o b /e to  d e  p o lé m ic a  d e s d e  h a c e  un o s  8  años, y a  q u e  se c to re s  
' ‘dan- >s y m u n ic ip a le s  d e l A y u n ta m ie n to  d e  B a ra c a ld o  e s tim a n  q u e  s u  fu n c io n a m ie n to  a ten ta  c o n tra  e l e n to rn o  A u n q u e  p o r  e l 

n e n io  n o  s e  h an  va lo ra d o  lo s  d a ñ o s  p ro v o c a d o s  p o r  e l a te n ta d o , la s  p e rd id a s  h a n  s id o  cu a n tio sa s  (P A G IN A  5)

Los dirigentes de Coalición Popular, partid n 
desforzar una ¡'ruptura simbólica con el pasado

La derecha vasca no 
nacionalista aíronta una 
redeíinición de su espacio político

A pocos meses de las e lecciones generales. Coalicu
Popular del Pais Vasco ha iniciado una operac ión  de c m  il i 
imagen y de recuperación de un espacio político  de  ceñir 
derecha no  nacionalista que considera  u surpado  en M | n 
socia l y nacional por PNV y PSOE La estrategia  de CP t-M.i 
basada en e l a le jam iento  de  postu lados rad ica les y en 
hom ologación con la derecha europea que re ivindica la <:■ :• 
sa de la legalidad y las libertades

«No podem os hacer m as e s p a ñ o lis m o  q u e  e l PSOE ■' 
c o rre r  e l r ie s g o  d e  re b a sa r la  C o n s titu c ió n  y  ta m p o c o  i r  m. r  a 
d e re c h a  d e l P N V s in  ro z a r lo  u ltra * , d ic e  u n  d ir ig e n te  de  
c o a lic ió n . (p a g in a  1

«Los muelles 
deSanturceson 
un polvorín»

La carga de exp los ivos en 
los m uelles de Santurce ha -
cen de las insta laciones un 
polvorin  en potencia que po- 
dria  p rovocar una tragedia, 
dada su cercanía a los  nú -
cleos urbanos, según se pu -
so ayer de m anifiesto  en el 
p leno que celebran en Bilbao 
los m iem bros del C olegio O fi-
c ia l de la Marina M ercante  de 
España, tornadas que  setán 
clausuradas hoy (p a g in a  4|

Hoy. 72 paginas
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Economía J6 televisan 70
Culabw ación 44
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Baloncesto: 
B a r c e lo na -R e al  
M a d ri d , h o y e n  
T V E - 1 ,  a las 12

M c E n r o e -L e n d l .  
final de « L a  
raqueta de 
d ia m a n te »

F A B R IC O C IN A
MOBILIARIO DE COCINA

Marca :VEG ASA

¡IN A U G U R A M O S !
Hurtado de Amézaga. 18

Sí, a usted que nos lee, se lo debemos, pues 
año tras año venimos decorando e instalando 
muebles de cocina y electrodomésticos eri 
muchísimos hogares vascos. Agradecemos su 
atención INAUGURANDO un precioso esta 
blecimiento que es «todo en cocina y baño» 

|Es que VEGASA es mucha marca ...I 
Le hacemos la obra, le amueblamos y le 

instalamos los mejores electrodomésticos, 
pagando en muy largo plazo si lo desea.

I

Señora, FABRICOCINA es su tienda

Autonomía, 55. Tlfno (94) 4 43 80 4 6  4 8 0 12 Bilbao ¡

H de Amézaga, 18. Tllno (94) 4166289. 4 8 0 08  Bilbao i
ABIERTO SABADOS TARDE, DE 6  A 9 .
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L e d e sm a , o rn a n te  u na  s e s iu i i  p a r  ¡m e n ta ría .

•  La m ayoría de lo s  con flic to s  
adm in istrativos, civiles, labora les y 
m ercantiles no  saldrán de Euskadi.

•  « H ay  que actuar co n  prudencia  
para que la futura ley del jurado no  
defraude»

la Ertzantza será la Policía 
ludicial del País Vasco, e l m i-
n is tro  se escudó en que «es 
u n  p ro b le m a  cu ya  s o lu c ió n  s e -
ra  la  qu e  in c o rp o re  la  L e y  Or 
g a m c a  d e  C u e rp o s  y  Fuerzas  
d e  S e g u n d a d : d a r  m i o p in ió n  
s e r ia  a n tic ip a r  u n  d e b a te  qu e  
e s ta  p o r  p ro d u c irs e  en  e l  C o n -
g re s o  d e  lo s  D ipu tados».

<,V e l ju rado7 ¿Cuándo
. i-.'. ’a le y - '¿  El ju rado  in te r-

vendrán tam bién en ju ic io s  de 
terro rism o ’7

f? C o b re : n o  c u m p lirá  c o n  
su c o m p ro m is o  d e  re m it ir  a l 
P a ' :: -n to  a n te s  d e l 3  d e  /u lio  
d e  1986. q u e  es cu a n d o  c o n -
c lu y e  e l p la zo , un  p ro y e c to  de  
le y  d e l /u ra d o  p a ra  lo  p e n a l, ' 
q u e  p e rm it irá  la  p a rt ic ip a c ió n  
d e  lo s  c iu d a d a n o s  en  la  A d m i-
n is tra c ió n  d e  J u s t ic ia r  La  le y  
d e te rm in a ra  c u a l es e l á m b ito  
d e l tu ra d o  N o  s e  p u e d e  a n t ic i-
p a r  a u n  p a ra  q u e  d e lito s  s i y 
p a ra  cu a le s  n o  in te rv e n d rá  el 
tu ra d o . H a y  q u e  a c tu a r c o n  
p ru d e n c ia  e s  un a  e x p e r ie n c ia  
q u e  n o  p u e d e  d e fra u d a r E l 
tu ra d o  n o  va  a  se r a lg o  q u e  se  
a p ru e b e  p a ra  s ie m p re : la  ex 
p e n e n c ta  d e l fu n c io n a m ie n to  
p o n d rá  d e  m a n if ie s to  s i hay  
q u e  i r  ava n za n d o , s i  h a y  qu e  
in t ro d u c ir  re c tif ic a c io n e s  Es 
im p o rta n te  te n e r u na  «m u e s-
tra » p a ra  ver co m o  fu n c io n a  y  
a  p a r t ir  d e  esa  e x p e rie n c ia  in -
t ro d u c ir  la s  c o rre c c io n e s  n e -
cesa rias

-¿ Y  los jueces? ¿Por qué 
tanta movilidad? ¿Reciben 
presiones?

-Y o  no  p u e d o  p re s u m ir  n a -
da  en  ese  se n tid o  y  m e  te n g o  
q u e  a te n e r a  lo  q u e  lo s  ju e c e s  
d ice n , y  lo s  tu e c o s  e n  e l País  
V asco exp resan , en  gene ra l, 
qu e  se  e n c u e n tra n  e n o rm e -
m ente  sa tis fe ch o s  y  s in  m q- 
g un  te m o r o  c o a c c ió n . L a  m o -
v il id a d  p u e d e  d e b e rs e  a q ue  
lo s  e sca la fo n e s  en  lo s  d is t in -
to s  C u e rp o s  /u d ic ia le s  están  
vacíos y  h a y  nu m e ro sa s  va-
ca n te s  E so  re p e rc u te  e n  p e r -
ju ic io  d e  to d a  E spaña p o rq u e  
esa m o v ilid a d  se  p ro d u c e  en  
e l P a is  V asco  y  e n  o tro s  lu g a -
re s  L o  q u e  hay  q u e  h a c e r es 
n u tr ir  esos e sca la fo n e s , c o n  lo  
c u a l la  p e rm a n e n c ia , la  e s ta b i-

l id a d , se ra  m a y o r La  e s ta b il i-
d a d  e n  la  A d m in is tra c ió n  d e  
J u s tic ia  en  e l  P a ís  V asco  se rá  
m e jo ra d a  p o r  lo  q u e  y a  le  he  
e x p lic a d o  h a c e  un  m om e n to , 
es d e c ir :  re c o n o c ie n d o  p r io r i 
d a d  p a ra  i r  a c u b r ir  p u e s to s  
ju d ic ia le s  en  e l País V asco  a 
a q u e llo s  q u e  h a b le n  eu ske ra  y  
c o n o z c a n  e l  d e re c h o  vasco .

El equilibrio de los jueces
Sobre el e n fren tam iento  

jueces-polic ías que  se da es-
pecia lm ente en el Pais Vasco, 
e l m in istro  afirma

«Creo q u e  lo s  tu e c e s , en  
to d a s  p a rte s , e s tán  ta n to , y  en  
la  m is m a  m e d id a , p a ra  ga ra n  
t iz a r  p le n a m e n te  lo s  d e re c h o s  
y  la s  g a ra n tía s  d e  lo s  c iu d a d a  
n o s  c u a n to  p a ra  c o n s titu irs e  
e n  m o to re s , en  im p u ls o re s , 
d e l c u m p lim ie n to  d e  la  le y  
C u a lq u ie r d e s e q u ilib r io  e n tre  
u na  c o n c e p c ió n  y  o tra  d e  la  
J u s tic ia  s e r ia  n e g a tiv o  y  no  
se n a  c o n s titu c io n a l E n  la  m is -
m a  m e d id a  g a ra n tiz a n  lo s  de  

. re c h o s  d e  to d o s , d e  lo s  a c u s a -
d o s  y  d e  la s  v ic tim a s , d e  lo s  
a c u s a d o s  y  d e  q u ie n e s  t ie n e n  
e l d e re c h o  a re c la m a r la  p a z  y 
e l c u m p lim ie n to  d e  la  ley . y  a la 
V' •’  s o n  e x ig e n te s  r ig u ro s o s  
d e l c u m p lim ie n to  d e  la  ley . lo  
q u e  se tra d u c e  e n  o b lig a c ió n  
d e  p e rs e g u ir  a  q u ie n  v io le  la  
ley , co m e ta  d e lito s , in c u m p la  
s u s  o b lig a c io n e s  E l e q u ilib r io  
e n tre  la s  d o s  fu n c io n e s  es e l 
g ra n  re to  d e  la  fu n c ió n  ju d i 

. c ia l».
Un últim o com entario, esta 

vez sobre  «reinserción». La 
respuesta  vuelve a ser de e x-
posic ión 'doctrinal: trip le  di- 

, rección contra  el terrorism o, 
cum plir e l E sta tuto  llenándolo 
de contenido.' s iem pre en 
conform idad con la C onstitu -
c ión ; p e rse g u ir e l d e lito ;
«m a n te n e r la  re in s e rc ió n  s o -
c ia l q u e  s e  a rt ic u la  a  tra vé s  de  
in s tru m e n to s  le g a le s  c o m o  lo s  
in d u lto s , e l re g re s o  a  te r r ito r io  
n a c io n a l d e  la s  p e rs o n a s  q u e  
n o  te n g a n  u na  re s p o n s a b ili-
d a d  p e n a l, in d u lto s  fu n d a m e n -
ta lm e n te  d e  a q u e lla s  p e rs o -
nas  q u e  n o  h a ya n  c o m e tid o  
d e lito s  d e  s a n g re  y  q u e  e x p re -
sen  d e  m a n e ra  ro tu n d a  s u  p r o -
p ó s ito  d e  a b a n d o n a r la  lu ch a  
a rm a d a  y  d e  re m s e rta rs e  p a c i-
fic a m e n te  e n  la  so c ie d a d .

Un magistrado bilbaíno, entre los impulsores de la homogeneización judicial de Europa

Sesenta magistrados, jueces y fiscales se 
reunieron ayer para almorzar en Bilbao

Sesenta m agistrados, jue-
ces y fiscales que se encuen-
tran en B ilbao o  que han tra -
bajado con anterioridad en 
Juzgados y salas de su Au-
diencia Territo ria l, se reunie-
ron ayer en la capital vizcaína 
en un alm uerzo, inform a Vas-
co  Press.

La convocatoria  se habia 
d irig ido a todos aquellos jue -
ces. m agistrados y fiscales 
que han pasado por Bilbao a 
p artir de 1981.

La fecha ha sido fijada -s e -
gún la c itada a gencia - p o r-
que  en d icho año, en las to-
mas de posesión de estos 
funcionarios, se p rodujo  por 
prim era vez desde hacia año s" 
el hecho de q u e 1 'S que lom a-
ron posesión se com prom e-
tieron a perm anecer en el 
Pais Vasco, cuando la tónica 
general es que hasta ese m o -
m ento  la m ayor parte  de los

que acudían a Bilbao perm a-
necían aquí no más de cinco o 
siete meses.

A l a lm uerzo de ayer, que se 
ce lebró  en un hotel bilbaíno, 
asistie ron unos tre inta  m ag is-
trados. jueces y fiscales de la 
Audiencia de Bilbao, y o tros 
tre inta , aproxim adam ente, de 
o tras audiencias. Permane-
cerán en Vizcaya todo  el fin 
de  semana y recorrerán d i-
versos puntos de la provincia 
inform alm ente, ya que no hay 
program ado ningún acto

«Europa judicial»
El secre ia rio  general del 

C ons»|ó de Europa. M arceli- 
no Oreia. recibirá el prim er 
v iernes de dic iem bre al «bu- 
reau» de la Asociación Euro-
pea de M agistrados para la 
Dem ocracia, del que es vice-
p residente  el m agistrado de 
la Audiencia Territo rial de B il-
bao. Juan A lberto  Belloch

«En esta  re u n ió n  -h a  mani-
festado  a Vasco Press e l m a-
g is trado  b ilba íno- e x p o n d ré  
m o s  a  O re /a  e l p ro y e c to  d e  la 
a s o c ia c ió n  d e  u na  E u ro p a  ju  
d ic ia l,  e l  p r im e r  in te n to  se r io  
q u e  s e  e s ta  c o n fo rm a n d o  pa ra  
s e n ta r las b a se s  d e  u na  fu tu ra  
h o m o g e n e iz a c ió n  d e  la s  in s t i 
tu c io n e s  y  p ro c e d im ie n to s  /u  
d ic ia le s  e n  E u ro p a  L a  re a li 
d a d  d e  u na  E u ropa  p o lít ic a  
u n id a  e x ig e , c o m o  p a s o  p re  
v ic . una E u ropa  ju d ic ia l h om o  
g  enea».

Juan A lberto  Belloch aña-
d ió que «tos p r im e ro s  co n ta c  
lo s  c o n  e l s e c re ta r io  g e n e ra l 
d e l C o n s e jo  d e  E u ropa  h an  
s id o  m u y  p o s it iv o s  y , d e  m ane  
ra  in fo rm a l, le  h e m o s  e xp u e s to  
lo s  o b /e tiv o s  d e  e s ta  a so c ia  
c ió n  q u e  a c o g ió  c o n  g ra n  in te  
res».

Este fin de semana el bu- 
reau de la Asociación Euro-

pea de M agistrados par.* la 
D em ocracia , fo rm a d ó  p ríi 
tres m agistrados -b e lga , lio  
landés y e spa ño l-, presente 
dos inform es en la primera 
reunión que celebra trac su 
constitución  en Turin en el 
m es pasado.

Uno de estos inform es s» 
presen tado  por e l magí n iT  
b ilbaíno Juan A lberto  Bell • 
y en él se recoge el objeliv* • 
de esta asociación, com o oí 
gano consultivo , no  gu tie in a  
mental, del Consejo  de Euro 
pa asesorar técnicam ente a 
todas sus instituciones en 
cuantos proyectos o re so lu -
ciones tengan que ver con el 
m undo juríd ico  y jud ic ia l Con 
cretam ente. sobre  derechos 
individuales, modificaciones 
legales tendentes a garantí 
zar que en los países miem 
bros existan procedim iento  
ráp idos y eficaces
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IENTREVISTA CO N EL M INISTRO DE JUSTICIA T
Fernando Ledesma es un ministro de Justicia que 
pasará a la historia: nunca se había invertido en 
España tanto dinero en la Administración de 
Justicia; durante su mandato se han actualizado 
las leyes civiles, penales, mercantiles, procesales; 
se ha elaborado la ley de asistencia letrada al 
detenido, se ha reformado el Código Penal, se ha

asentado el «habeas corpus», se ha impulsado la 
reinserción social de antiguos militantes de 
bandas armadas. Es su «haber». Por contra, el 
ministro de Justicia de los dos primeros 
Gobiernos del PSOE ha sido arrollado por la ley 
antiterrorista y ha tenido que zigzaguear en la de 
prisión provisional. Es un «debe» que sus críticos

le presentan cada día En una entrevista 
concedida al corresponsal de este por iódi',' en 
Madrid, Ledesma se queja de la actitud < i 
juicio, injusta- del Gobierno vasco, que c  ía la 
capacidad innovadora de la ley del Poder Judicial 
en esta comunidad autónoma y que concentra su 
atención sóloen el aspecto financiero.

Fernando Ledesma anuncia el reconocimiento del uso del euskera, hablado o escrito, ante los Tribunales

«Es injusto calictr la importancia innovadora que 
la nueva ley del Poder Judicial tendrá en e¡ País Vasco»

J .  L .  T o r r e s  M u r i l l o

C O R R E SP O N SA L

MADRID. En el im portante  
e lenco de leyes prom ovidas 
desde el M in isterio  de Ju s ti-
cia hay una que en e s to s  m o -
m entos preocupa a Ledesma 
por el enfrentam iento  que  ha 
encontrado - y  n o  se lo  espe-
ra b a - en el Pais Vasco: la Ley 
O rgánica del P oder Judicial. 
Su preocupación e s tanta y 
tan sincera que para recibir al 
period ista  se prepara una pe -
queña chuleta para que no se 
le escape nada Je lo que él 
quiere decir al pueblo vasco 
para dem ostrarle  la trascen-
dencia positiva de la ley.

- M ire  us te d , d e  ve rd a d , de  
ve rdad , y o  c re o  q u e  ta Ley  
O rg a n ice  d e l P o d e r J u d ic ia l es 
un a  le y  q u e  su p o n e  u n  avance  
im p o rta n tís im o , p re c is a m e n te  
p a ra  E uskad l.

Y va desgranando su pen-
sam iento, em pezando por el 
Tribunal Superior de Justicia 
que la ley introduce en el Pais 
Vasco, lo  que viene a ser «un 
T rib u n a l S u p e r io r  p a ra  to d a s  
la s  cu e s tio n e s  q u e  s e  re fie re n  
a l d e re c h o  p ro p io  y  e x c lu s iv o  
d e  la  c o m u n id a d  vasca : h as ta  
a h o ra  n o  lo  h a b ia  y  la  le y  lo  
in tro d u c e . La  le y  in tro d u c e  
ta m b ié n  la  d e m o c ra t ic 'd a d  d e  
lo s  ju e c e s  d e  p a z : s e rá n  lo s  
A y u n ta m ie n to s  to s  q u e  e lija n  
lo s  ju e c e s  d e  p a z  a  lo s  q u e  se  
le s  a tr ib u irá n  co n ,p o te n c ia s  
p a ra  e l e n ju ic ia m ie n to  e n  am -  
te ria  c iv i l  y  p e n a l. G ia c ia s  a  la 
ley , la s  a u to r id a d e s  vascas  
p a r t ic ip a rá n  ta m b ié n  en  la  d e  
l im ita c ió n  m a te r ia l d e  lo s  p a r -
t id o s  ju d ic ia le s  a  tra vé s  d e  una  
p ro p u e s ta  q u e  p o d rá n  o  ne 
fo rm u la r - y  q u e  d e  h e c h o  h a s -
ta  aho ra  n o  h an  fo rm u la d o , p o r  
e n te n d e r q ue  e l E s ta tu to  re c la -
m aba  a lg o  m á s  q u e  u na  p ro -
p u e s ta - , y  la  le y  m c o n o o e  m> 
s ó lo  esta  p a r t ic ip a c ió n , s u »  
ta m b ié n  e l d e re c h o  a Ufar la 
c a p ita lid a d  d e  le s  p a r t id o s  ju -
d ic ia le s , es d e o ir  la  se d e  d e  
lo s  Ju z g a d o s  d e  P r im e ra  In s -
ta n c ia  e  in s tru c c ió n  c o n  to ta l 
a u to n o m ía ».

F o rm a c ió n  d e  
fu n c io n a r io s ,  p r o c e s o s  
e n  e u sko ca

El Parlam ento vasco podrá 
designar libremente, de entre 
los |uri8ta6 de la  com unidad 
vasca, uno de  los tres m agis-
trados que oenform aráfi la 
Sala del Tribuna) Superior de 
Justic ia  que va a entender de 
los recursos de casación, y 
en la que van a term inar todos 
los recursss sin posibilidad 
de u tilizar ningún Tribunal 
con posterioridad.

-A d e m á s  -d ice  el m in is tro - 
a la  c o m u n id a d  vasca  s e  le 
re c o n o c e  ta m b ié n  c o m o  d ic e  
e l E s ta tu to , la  p o s ib il id a d  de  
re c la m a r la  c o n v o c a to r ia  de  
o p o s ic io n e s  y  c o n c u rs o s  p a ra  
c u b r ir  la s  va ca n te s  q u e  s e  p ro -
d u z c a n  e n  e l P a is  V asco, co sa  
q u e  h a s ta  a h o ra  n o  su ce d ía  
S e re co n o ce , as im ism o , la  p o -
s ib il id a d  d e  c o n tr ib u ir  a la  fo r -
m a c ió n  d e  to d o s  lo s  fu n c io n a -
r io s  d e  la  A d m in is tra c ió n  de

J u s t ic ia  e s ta b le c ie n d o  la s  
o p o r tu n a s  c o n d ic io n e s  d e  
c o o p e ra c ió n  c o n  e l C e n tro  de  
E s tu d io s  J u d ic ia le s . Q u ie re  
e s to  d e c ir  q u e  la  co m u n id a d  
va sca  va  a  p o d e r  h a c e r una  
s ie m b ra  d e  vo c a c io n e s  ju d i-
c ia le s .

Y otro  tem a m uy im portan-
te, en opin ión de Ledesma: 
•L a  le y  ha  in tro d u c id o  e l d e re -
ch o , q u e  h a s ta  a h o ra  n o  e s ta -
b a  re c o n o c id o , d e l u s o  p o r  
e s c r ito  y  d e  p a la b ra  d e  la  le n -
g u a  va sca  an te  to d o s  lo s  ó ig a -
nos  d e  Ju s tic ia , s in  n in g u n a  
d is c r im in a c ió n , e n  p ie  d e  
ig u a ld a d  a l c a s te lla n o  e n  lo s  
órganos d e  la  c o m u n id a d  vas-
ca C u a n d o  lo s  au tos  sa lgan  
d e  la  c o m u n id a d  t ie n e n  q ue  
s e r  tra d u c id o s  a l ca s te lla n o , 
p e ro  n u n ca  a  c o s ta  d e  la s  p a r -
les , d e  ¡ ilig a n te s  vasco s ; se rá  
e l E s ta d o  e l q u e  p a g u e  esa  
t ra d u c c ió n . E s to  va  a  re c o n o -
c e r  q u e  tas p e rs o n a s  q u e  c o -
n o z c a n  la  le n g u a  va sca  y  e l 
d e re c h o  vasco te n d rá n  p r io r i-
d a d  re s p e c to  a to d o s  lo s  d e -
m ás p a ra  p o d e r  a c c e d e r  a 
p u e s to s  d e  fu n c io n a r io s  ju d i -
c ia le s  e n  e l P a is  V asco. P o r  
p r im e ra  vez s e  le  re c o n o c e  a  la  
c o m u n id a d  vasca la  p o s ib i l i -
d a d  d e  d e s ig n a r e n tre  Ips  
m ie m b ro s  d e  s u s  s e rv ic io a jq -  
r ld ic o s  s u s  p ro p io s  d e fe n s o -
re s  y  re p re s e n ta n te s  a n te  IOS 
T ribuna les , in c lu s o  luana 
P a is  Vasco».

E l p ro b le m a :  in s e rp $ K M 0 l 
e l c o n c ie r to  econfenifeati

El m in istro  de  Justioía 
a continuación a exptigjgr 
ve rdadero  problem ae i 
G obiernos centra l y váLp*» 
respecto  a la ley, s l p r e ^ l i ^ i  
económ ico. El lo  p la n é ^  ató: 
•L a  le y  re c o n o c e  la

J u s tic ia  es d e  c o m p e te n c ia  
e xc lu s iva  d e l E s ta d o  y tas 
c o m p e te n c ia s  d e  la s  c o m u n i-
d a d e s  a u tó n o m a s  e s ta rá n  
d e n tro  d e  la  c o n tig u ia c io n  q ue  
d e  la  A d m in is tra c ió n  d e  J u s ti 
c ía  e s ta b le z c a  la  L e y  O rg á n ica  
d e l P o d e r J u d ic ia l E s to  es lo  
q u e  d ic e  la  C o n s titu c ió n  y  lo  
q u e  e n  va ria s  se n te n c ia s  ha  
re c o g id o  e l T rib u n a l C o n s titu  
c io n a l

-V o ce s  autorizadas hablan 
de las com petencias de la 
Justicia com o tercer soporte 
de la autonom ía vasca 

E l te m a  d e  la  J u s tic ia  en  la  
C o n s titu c ió n  esta  m u y  c la ro -

F e m a n d o  L a d e a m a , m in is t ro  d e  J u s t ic ia  , ; lo s  d o s  p rim e ro s  g o b ie rn o s  s o c ia lis ta s .

m in is tra c ió n  d e  J u s tic ia  p u e -
d a n  s e r  tra n s fe r id o s  a l G o b ie r  
n o  vasco p a ra  q u e  é s te  p ro c e -
d a  a su  g e s tió n  y  a d m in is tra  
Otón d e  a cu e i d o  c o n  s u s  c r ite -
r io s  d e  p o lí t ic a  ju d ic ia l Esto  

. e h  C uánto  a lo s  c ré d ito s  p ro c e -  
• f f t i to s  d e l p re s u p u e s to  d e l 
C ia d o ,  p u e s  en  c u a n to  a  c ré -  
t f i lp á  p ro c e e n te s  d e  to s  p ro -  
t fO p p re s u p u e s to s  d e  la  c o m u -
n id a d  au tó n o m a  q u e  e l G o- 
N a fo e  v a s c o  q u ie ra  d e d ic a r  a  
• j t rk d m in is t ra c ió n  d e  Ju s tic ia , 
■ W  G d B ie rn o  v a s c o  tie n e  p le n a  
n a u t a * .  S i e l  G o b ie rn o  va sco  
% uie re  m e jo ra r  la  in fo rm á tica  
.jfld tB ia l, p o r  e je m p lo , o  lo s  e d i-  

d a d  d é  q u e  lo s  c ü t l l t n k x jm / #  f ic rb s fu d ic ia le s ,  la  in fra e s tru c -  
p re s u p u e s to d e lE s t& lfp ó ó  &  l ° s  Ju z g a d o s , e tc ., lo
d a  arto d e te rm in e  h a c e r  d e  d o s  m a neras :

g e s tio n a n d o  lo s  c ré d ito s  d e l 
p re s u p u e s to  d e l E s ta d o  y, 
además, y  c o n  in d e p e n d e n c ia  
d e  esa , &p o r ta n d o  a  esa f in a li-
d a d  ¿partos d in e ro , cu a n to s  
c ré d ito s  p ro p io s  c o n s id e re  
PtfortifíPS:

e s to q u e  reclam a el 
iVaeCo?̂

qctff s e  h a n  o lv id a d o  
1&> p a s o s  q u e  s e  dan  

_ ley , s e  e s tá  p re s c in -  
( jtó 6 d ñ  lu td é ta rnen te  d e  to d o  
U l j u o  qqppQ d e  d e c ir ,  m m us- 
V S Ioréádq  »  q ue  es u na  p ro  
f t t td ts irn a . fe n s  formación de  
O  y  -he e s tá  co n c e n
H é 'id tU ^ d b  s t ib re  e l p ro b le m a  
ifOda fs é h ila c tó n  d e  lo s  crédr- 
W  f r m » « h ) h  to é is  q u e  a p ro  

f f t tp s  d e  q u e  s e a  e l

P a rla m e n to  q u ie n  ca d a  arto 
d e te rm in e  lo s  c ré d ito s  q u e  d e l 
p re s u p u e s to  d e l E s ta d o  se 
q u ie ra n  a le c la r  a  la  A d m in is -
tra c ió n  d e  J u s tic ia  -c o n  e l re  
c o n o c im ie n to  d e  q u e  q u ie n e s  
lo  te n g a n  re c o n o c id o  r n É s ta  
lu lo s  d e  a u to n o m ía  p u e d a n  
a d m in is tra r y  g e s tio n a r esos  
c ré d ito s  , tre n te  a  esa  íF s is .' 
e s tá  la  te s is  d e l G o b ie rn o  vas-
co  d e  in le g ra r  e so s  o iv d ito s  
en c o n d o n o  (nota: de manera 
que después toda inversión 
en materia de Justic ia  acafte 
siendo descontada dé! cu -
pón) re p e rc u tie n d o  e n  e l p r e -
s u p u e s to  d e l E s ta d o  Eáe  es e l 
ú n ic o  p u n ió  d e  d is o o rú ia . La  
le y  es re s p e tu o s a  c o n  Ig fíenS- 
t itu c io n  La  A d m in is tra c ió n  d£

d e l E s ta d o  En  eso i io p u e d e  
n i ta llos .

La  A d m in is tra c ió n  d e Ju s tic ia ,
lo s  ju e c e s , lo s  Tribu,
s o n  ó rg a n o s  d e  la  co

n a c ió n  en  e l fo t r ifo /,io de las
m a s  Es

c o m p e te n c ia  e xc lu so -a d e l Es

c u a lq u ie r in te rp re ta r■.ion q u e
p re s c in d a  de ese p r e n u n c ia
m ie n to  la n  c la ro  d e  /.3 C o n s li
tu c ió n  se ra  u na  in u  •;> re lnc iun
in c o n s titu c io n a l

E r tz a n tz a ,  ju r a d o ,  ju e c e s
y  p o l ic ía s

i  t j l  c u jí.
por su im portancia y por su
sinceridad, la larga detensa
de la Ley O rgánica dlol Poder
Judicia l y de los p rincip ios
sobre Adm inistracio ii  de Jus-
tícia que  e l m in istro  r ornando
Ledesm a hizo d ura rHe la lar
ga conversación que m antu -
vim os con e l en Madrid. Pero 
en aquella conversación se 
hab ló  tam b ié n  de  te m a s 
anecdóticos Por e jem plo 

Cuando le preguntam os si

« » » » »  a o n j M M a d  v a s c a

LEDESMA Y DOS AFIRMACIONES
En to rno  a la m p^attoUb-áAotrico restau i ante 

m adrileño, y junte-a  J q s é U iiis  Torres M urillo, 
co rresponsal d e E L  y  ademSs de este
com entarista  un ríiir tp ftó  de Justicia -Fernando  
L edesm a-, pracieó en Í0S c o m e d lo s  y distante 
en el tra to ; e l je te  d e  su Qá&mete, Jesús Rubi, 
apostillando las pafebcae * $ t  yete del D eparta-
m ento  de Justio ía. y Frartief6c»<¡or, responsable 
de prensa del M iiw tp r ic  q w s s c u c h a b a  y asen-
tía quedam ente a las (Á lébrae  del m inistro. 
A uditorio , reduotóo y « tentó , que arrancó  la 
conversación con une auéja dé  Ledesma: hasta 
el m om ento n© hartjjs < & n t®  té oportun idad  de 
e xplicar a la opinión4tób«Cá vsaca e l proceso  de 
negociación de la-Ley 0<\*ániOn del Rodar J u d i-
cial con el g ru po  nacionalista  en el Senado. En 
esa negociación - in s is te  él m in is tro - se reso l-
v ieron sa tisfactoriam ente  noventa  y nueve de 
los cien problem as que la ley podia plantear en 
el terreno autonóm ico. Faltó acordar el últim o: la 
cuestión económ ica, esto es, la p re tensión na -
cionalista de que los créd itos de justic ia  se 
incorporasen  a l co ncie rto  económ ico com o 
cualquier o tra  transferencia. Y acto seguido, la 
prim era de las afirm aciones ro tundas de L edes-
ma: no hubo pacto  ni verbal n i de o tra  naturaleza 
entre el G obierno y los senadores del PNV.

'T ( Íc e r ; r to  C o p a

Afirm ar Mf,i;#ittli|J>ft,{>é?siste taxa tivo  el m ininis- 
tro , 66 uh¿» t i » * # * #  A l m in istro  de Justicia 
parece t r g ^ t  ^ á jjg d & d o  la a firm ación de co n -
tra rio  s o á te m ilÍ0 if- l4 t)  nacionalistas Niega tal 
pacto ce»! unaMyteiHá de convicción que no 
o frece  m atgpnctedéiffa. Y después, una loa a la 
Ley Orgártiéa d ífliP áder Judicial, sobre  el acer- 
cam ien toqpg  p iS jew ade la justic ia  a los justic ia -
bles. sobre ffl e fit ie rz o  inéd ito  para que el eus-
kera sea una ®bgué viva en los Tribunales, 
sobre Ia 6 # f# v i^ é r¿ e .p a ra  que en el Pais Vasco 
accedan«H as éd)í4é  Jurisdiccionales m agistra-
dos vasqóa p a ttfJ tr a rticulación de ios méritos 
prefereW Jfc^póf conocim ien to  del derecho 
p ro p io  f  áe  la tet»Wj» sobre  la am plitud  de 
iniciativa? edonfireieáé del G abinete para rea li-
zar inversipfees én e l ám bito  de la Adm in istra-
c ión  de Justicia en el Pais Vasco., y cuando  se 
le  interroga - lo  hacem os José Luis Torres Muri- 
llo y yo m ism o al a lim ón - por el cum plim iento  del 
E sta tuto  de autonom ía que prevé que el G obier-
no  vasco d ispondrá en cuanto  a la p rovis ión de 
vacantes y en materia presupuestaria iguales 
facultades que el e jecutivo central, la segunda 
afirm ación del m in istro  de Justicia: el Estatuto 
de autonom ía en este concreto  aspecto  -a i ticu- 
lo  35 3 -  es incum plióle porque lleva a resultados

absurdos, tu«ra  de la lógica y que  desb o id an  las 
provis iones constitucionales p o r cuanto  el má xi-
m o texto  legal atribuye el Estado -a rticu lo  149- 
la compeTwrtDiaexclusiva en m ateria de Adm inis-
tración de Justicia

Ledesnaa, aprovechando  afirm ación  tan 
gruesa, se extiende en su explicación, prolija 
técnicam ente y d iticil de s inte tizar en este e: p a -
c ió  lim itado. L a iu s lic ia e s  un a tributo  del Estado 
y no puede serlo  de las autonom ías tJÍ los 
órganos jurisdicciona les en las com unidades 
autónom as (Tribunales S uperiores de Justicia) 
son p ro p io s ó rganós com unitarios, sino del Es-
tado. Y al fin una propuesta  concreta: el G obier-
no p o d iia  tra nsfe rir las partidas presupuestarias 
para la Adm in istración de Justicia en el Pais 
Vasco, pero vinculadas a los (mes p resupuesta -
rio s  lijados por las C ortes en la Ley de P resu-
puestos, sin o tro  margen.

Más adelante, la rem serción social, la M ag is-
tratura y la Policía en el País Vasco y  e l l 
pero, en síntesis, dos afirm aciones ro tundas de 
Ledesm a. La prim era (rio hubo pacto  con los 
nacionalistas sobre  la Ley Orgánica del Poder 
Judicial), p ropia para la polémica L;
Estatuto es incumplióle en lo disp 
articulo  35 3 sobre  Adm inistración 
idónea para la re flexión y el estudi

da  (el
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Exento. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

He recibido tu carta del 6 de los corrientes a la que adjuntas 
una nota sobre la anelación contra el nrocesamiento del matrimonio García 
de Enterría.

Prepararé para un próximo Consejo de Ministros el Proyecto - 
de Real Decreto por el que se conceda a D. Faustino Gutiérrez-Albiz y Arma-
rio, la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,



E L  P R E S ID E N T E  D E L  G O B IE R N O Madrid, 6 de noviembre de 1985

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret 
Ministro de Justicia 
M A D R I D.-

Querido Ministro:

De mi Gabinete me han pasado la información que te 
remito sobre el procesamiento del matrimonio García de - 
Enterría.

Asimismo te mando copia de la carta que me han en-
viado desde la Universidad de Sevilla en la que solici-- 
tan la concesión, a D. Faustino Gutiérrez-Al vi z y Arma-
rio, de la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort. Este - 
señor fue, como dicen en la carta, profesor mío y además 
el único que me hizo una faena; quizás por eso haya que 
dársela.

Un abrazo,

Felipe González Márquez.
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Excmo. Sr. Don Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 

Palacio de la Moncloa 
MADRID

Mi respetado Presidente y qurido amigo:

De nuevo me dirijo a tí con objeto de exponerte el 
asunto siguiente. El pasado día 30 de Septiembre se produjo en núes- 

tra Facultad la jubilación del Prof. Dr. Don Faustino utiérrez-Alviz 

y Armario. Tuvimos el honor de contar con tu adhesión a su homenaje, 
con ocasión de su última lección académica.

En aquella oportunidad surgió la idea de solicitar 
del Gobierno "la concesión a Don Faustino de la Gran Cruz de San Rai-

mundo de Peñafort", en reconocimiento a sus trabajos en pro de la Jus-

ticia, como Maestro de 40 promociones de Abogados y del Derecho Proce-

sal, creador a este respecto de una prestigiosa Escuela de procesalis- 

tas, como tú bien conoces. Sus méritos culturales y académicos le ha-

bían siuo reconocidos tres años atrás con la concesión por su Majestad 
el Rey de la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio.

La solicitud de la Gran Cruz de San Raimundo de - 
Peñafort, nacida en el seno de sus amigos, discípulos y colaboradores 

e la Cátedra y del Bufete, encontró el eco merecido en el Decanato y 

Rectorado de la Universidad Hispalense, adhiriéndose muy encarecida-’ 

mente a la petición formal-que, fotocopiada, se te adjunta-.

Como la concesión de este honor se encuentra pen-
diente de resolución en el Ministerio de Justicia, me permito en nombr 

de todos acudir a tí en tu condición de antiguo alumno y amigo de Don 

Faustino, por estimar que tu intervención puede ser decisiva en la re-

solución favorable de esta gracia. Entendemos que la petición es de 

justicia para quien en Sevilla ha sabido trabajar por el Derecho y la 

Libertad, y a quien tu bien conoces por tus años universitarios en es-
ta Facultad y por el resto de sus variadas actividades.

Con nuestro reconocimiento y gratitud anticipados, 
recibe, junto a un fuerte abrazo, todo el respeto y consideración de 
tu buen amigo,
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Excrno.  ' i r .  M i n i s t r o  da J u s t i c i a  

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A  

M A D R I D . -

J

<-xcmo. S r  :

A d j u n t o  t o n g o  e l  h o n o r  d e  e l o v a r  a V . El. i n s t o n -  
c i a  d i r i g i d a  a l  D e c a n a t o  do l a  F a c u l t a d  do D o r o c h o  
de e s t o  U n i v e r s i d a d  p o r  un g r u p o  de P r o f e s o r e s  de  /  
" D e r e c h o  P r o c e s a l "  do d i s t i n t a s  U n ' v e r s i d a d o s  e s p a ñ o  
l a s  en s u  c o n d i c i i  . de d i s c í p u l o s  d e l  C n t o d r a t i c o  do  
d i c h a  d i s c i p l i n o  en n u e s t r a  F a c u l t a d ,  F . o f o s o r  D r .  ü,  
F A U S T I N O  G U T I t P R E Z - A L V I Z  v  A R M AR I O ,  s o l i c i t a n d o  quo  
p o r  e s t a  U n i v e r s i d a d  s e  e l e v e  a  V . El. p r o p u e s t a  p a r a  
l a  c o n c e s i ó n  o d i e n o  P r o f e s o r  do  l a  D r u n  C r u z  de S a n  
R o i mu n do  de  P e ñ a f o r t  p er  l o s  m é r i t o s  que un é l  c o n c u  
r r e n .

E l  D e c a n a t o  de l o  F a c u l t a d  de  D e r e c h o  y e s t e  /  
R e c t o r a d o  se a d h i e r e n  a  l a  m e n c i o n a d a  s o l i c i t u d  por  
c o m p a r t i r  p l e n a m e n t e  l a s  r a z a n o s  quo l a  m o t i v a n  y / 
en a t e n c i ó n  a l  e j e m p l a r  m a g i s t e r i o  i m p a r t i d : ,  p o r  e l  
D r .  D.  F a u s t i n o  G u t i e r r e z - A l v i z  V A r m a r i o ,  en n u e s 
t r a  f a c u l t a d  d e s e e  o l  a n o  1 . 9 4 6  h a s t a  e l  p r e s e n t o ,  
p or  h a l l a r s e  ya  p r ó x i m a  s u  j u b i l e - '  i o n  con  c u y o  m o t i 
vo  p a r e c e  o b l i g a d o  r e n d i r  p ú b l i c o  t e s t i m o n i o  de  r u c o  
n o c i m i e n t o  a s u  d i l a t a d a  l a b o r  u n i v e r s i t a r i a ,  c o n  l a  
c o n c e s i ó n  do l a  G r a n  C r o z  do  S a n  Ra imu n do  do P e ñ a f o r t ,  
l a  c u a l  e s t o  R e c t o r a d o  t i o n o  o l  h o n o r  do  s o ’ i c i t o r  do  
V .E . muy e n e a r e c i d a m e n t e .

D i o s  g u a r d o  a  V . E .

«HrfSfcb l.»W4WC«W/*v«



Excmo. Sr. l e c t o r  M ag fc -  de .'a 
U n iv e rs id a d  de S e v i l la

E n e ro ,  y  M ag fc9 S r . :

Cúmpleme a d ju n ta r le  la  in s ta n c ia  d i r i g i d a  a este Decanato p o r  
un g ru p o  de Profesores de Derecho P rocesa l de d is t in t a s  U n ive rs id ad e s  
españo las en su cond ic ión  de d is c íp u lo s  de l  C a te d rá t ic o  da d ic h a  d i s -
c ip l i n a  en nues tra  F a c u l ta d  Pro fesor  Dr. U. F a u s t in o  G u t ié r r e z -A lv iz  
y  A rm a r io ,  s o l ic i ta n d o  que e l R e c to ra d :  de la  U n iv e rs id a d  de S e v i l la  
y  e l Decanato de la  F a c u l ta d  de Derecho e le v e n a i . t r  e l  Excmo. Sr. M i -
n is t r o  de J u s t ic ia  la  p ropuesta  p a ra  que le  sea concedida a d icho  P ro -
feso r  la  Gran Cruz de San Raimundo de P e ñ a fo r t  p o r  los m ér i tos  que 
en e l  concurren .

Este Decanato a l  a d h e r i r s e  a d ichu  s o l i c i t u d ,  p o r  c o m p a r t i r  p le n a -
mente las  razones que la  m o t ivan  y  en a tenc ión  a l  e je m p la r  m ag is te r io  
im p a r t id o  p o r  *»1 Pro fesor D r .  D. Faustino Gutiérrez-Alviz y A rm ar io  
er. nues tra  F a c u l ta d  desde 2946 has ta  e l p re se n te ,  y  p o r  h a l l a r s e  ya  
p róx im a  su ju b i l a c i ó n  con cuyo m ot ivo  pa rece  o b l ig a d o  r e n d i r  p ú b l ic o  
tes t imon io  de reconoc im ien to  a su d i la ta d a  la b o r  u n i v e r s i t a r i a ,  respe tan  
sámente ruega  a V.E. e leve id  opo r tuna  p ro p u e s ta  de concesión tic 
la  mencionada G ' - n  Cruz de San Raimundo de P e ñ a fo r t  p a ra  e l P ro fesor  
D r.  D. Faustino G u t ié r r e z -A lv iz  y  A rm a r io  a l  Excmo. Sr. M in is t r o  de 
J u s t ic ia  acompañándola  de la  s o l i c i t u d  de ios Profesores de Derecho  
Procesal y  de este e sc r i to  de adhes ión .

Dios g u a rd e  a V.E. muchos  años. 
S e v i l l a ,  22 de mayo de 1985

F d o . :  An ton io  E. Pérez Luño



ILi'-ÍO. SR. :

VICTOR MORENO C A T E N A , Catedrático de Derecho Procojal de 
la Universidad de Santiago, en su oropio nombro v er. el - 
de sus compañeros, les Prois. Drs. D. JOSE ALMAGRO MOCETE 
n. FAUSTINO GUTIERREZ-ALVIZ Y CONRADI, D. JOSE MARTIN CS- 

‘TOS y D. MANUEL MORON PALOMINO, Catedráticos de Derecho 
¡, Procesal de la? Universidades Nacional de Educación a Di 

■ ij tancia, Cádiz, Extremadura y La Laguna respectivamente,
¡i asi como de los Profs. Titulares de Derecho Procesal Drs.
i! D. JULIO GARCIA CASAS y D. MANUEL GOMEZ DEL CASTILLO Y GO

MEZ, de la Universidad de Sevilla, ante V.I. expone:

-Que todos cuantos nos dirigimos a V.I. mediante este escr 
to nos hemos formado'en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Hispalense y bajo el magisterio del Prcf. Dr. D. 
FAUSTINO GUTIERREZ-ALVIZ Y ARMARIO, Catedrático de Dcrech 
Procesal de esa Univerridad.

Que el Prof. GUTIEKnEZ-ALVIZ Y ARMARIO, Catedrático de Un 
versidad desde 1343 y formado en la de Sevilla, ha impart 
do la docencia de las asignaturas de Derecho Procesal en 
las aulas hispalenses de modo ininterrumpido desde 1946, 
formando a muchas generaciones de juristas y habiendo sid 
Decano de su Facultad de Derecho durante un largo periodo 
de tiempo. Su constante labor de magisterio ha visto sus 
frutos en los discípulos que ahora nos dirigimos a V.I., 
el grupo más numeroso de procesalistas de la Universidad 
española formados per un maestro.

Que, estando próxima la jubilación del Prof. Dr. D. FAUSa 
NO GUTIERREZ-ALVIZ Y ARMARIO, entendemos que por su dilat 
da labor universitaria y su condición humana se ha hecho 
sobradamente acreedor a que se le otorgue la distinción c 
la Gran cRuz de Sar. Raimundo de Peñafort por el Consejo c 
M i n i s t r o s ._

Que es norma consuetudinaria en la concesión de esta Grar 
Cruz, se proponga en el caso ce los profesores universit- 
rios por el Decano de la Facultad y el Rector de la Unive 
sidad donde desempeña su labor el propuesto, por lo que

S U P L I C A  a V.I. que, acogiendo e s t a  iniciativa del grupo de - 
profesores universitarios en cuyo nombre y en el mío pro-
pio suscribo esta solicitud, en su condición de Decano de 
la Facultad de Derecho Je Sevilla y juntamente con el - 
Excmo. y Magnífico Rector de e s a  Universidad, eleve al - 
Excmo. Sr. Ministro de Jus t i c i a  para su aprobación por e! 
Consejo de Ministros, la opor t u n a  propuesta para que al - 
Prof. Dr. D. FAUSTINO GUTIERREZ-ALVIZ Y ARMARIO le sea ce 
cedida la GRAN CRUZ DE SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT por los r 
ritos que en él concurren.

Santiago de Compostela, para Sevilla, a 11 de m¡ 

yo de 1985.

ILMO. SR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. HUTVEi ETDAD DE SEVILLA.



ASUNTO: Carta del Ministro de Justicia

FEC H A :  6 de  n o v i e m b r e  de  198.5
Fundación 
Felipe González



Fundación 
Felipe González



■ /*  t m / n t / o  - ' f l r r t / ' i t /

Madrid, (i de Noviembre de 1985

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

01 pasado limes, día 4 de Noviembre, inauguré, en 
Daroca, el nuevo Establecimiento Penitenciario que tiene una capa-
cidad para 342 internos y 21 mas en régimen abierto. Estará desti-
nado a penados clasificados en primer grado de tratamiento v ha su 
puesto una inversión (comprendido en la cifra total el costo de - 
las viviendas construidas para funcionarios) de 1.799.390.422,- - 
pesetas.

Al día siguiente, 5 de Noviembre, procedí a la 
inauguración del nuevo Centro Penitenciario de Logroño, con una ca 
pacidad de 288 presos y un costo total de 1.211.306.841,- pesetasT 
Este Centro está destinado a preventivos jóvenes y adultos y a cum 
plimiento de jóvenes y adultos y dispone también de instalaciones- 
para mujeres, penados en régimen abierto y plazas para arrestos de 
fin de semana.

Entre ambas obras se cubren todas las necesidades 
de Aragón y La Rioja y quedan plazas suficientes para presos ore - 
ventivos y penados procedentes de otras Comunidades Autónomas.

En este momento está muy próxima la terminación de 
las obras del Centro Penitenciario de Almería (aproximadamente en 
Diciembre de este año). Se ha iniciado también la muy importante - 
obra del Centro Penitenciario de Sevilla y antes de empezar el año 
espero que comiencen las obras de los Centros de Málaga y Valencia 
que son los que hasta este momento, junto con el de Carabanchel, - 
nos plantean mas dificultades.

He querido poner todos estos datos en tu conocí - 
miento para que estes informado de la marcha de un programa que, - 
además de su importante envergadura económica, resuelve uno de los 
problemas que nos habíamos comprometido a solucionar a lo largo de 
esta legislatura.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,



ASUNTO: Carta del Presidente agradeciendo los libros 
"Propuesta de Anteproyecto de Código Penal" y 
del Menor".

Felipe González



Fundación 
Felipe González

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO



Madrid, 15 de julio de 1985^ r r / /  f / í /  ¿ /idc/ trU'

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret
MINISTRO DE JUSTICIA
MADRID

Querido Ministro:

He recibido tu carta de 10 de julio y el 
ejemplar de los libros "Guía Jurídica del Ciudadano", 
"Propuesta de Anteproyecto de Código Penal" y "Jornadas 
sobre Legislación del Menor", que me has remitido.

Muchas gracias por el envío.

Recibe un fuerte abrazo,

Felipe González Márquez.
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Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

Te envió algunas de las últimas nublicaciones que ha rea 
lizado el Ministerio de .Justicia.

La "Gula Jurídica del Ciudadano" pretende ser una divul-
gación de los conocimientos mas imprescindibles para aquellas personas 
que tengan que acudir a los Juzgados y Tribunales.

los volúmenes sobre "Propuesta de Anteproyecto de Código 
Penal", contienen artículos de un gran interés en relación con un tex-
to que debe ser madurado antes de incluirlo en el programa legislativo.

Las "Jomadas sobre Legislación del Menor" reúnen los da 
tos para llevar a cabo la indemorable reforma de esa jurisdicción, de 
la que, cuando estimes oportuno, me gustaría exponerte sus principios 
inspiradores.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,



ASUNTO: Carta en relación con la Asociación Profesional de la Magistratura española,
mación sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Fecha entrada: 4-2-85

Fecha contestación: 15-2-85
Fundación 
Felipe González



Madrid, 15 de febrero de 1.985

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret
MINISTRO DE JUSTICIA
MADRID

Querido Ministro:

Contesto a tu carta de 4 de febrero, sobre la 
Asociación Profesional de la Magistratura española.

Me parece bien la alternativa que propones de 
mantener una entrevista con esta gente, para informarles/ 
de los objetivos que persigue la Ley Orgánica del Poder - 
Judicial .

Recibe un fuerte abrazo,



f '/ ■ //////.//// /A ■ fr/.j//'
M a d r i d , 4 de Febrero de 1985

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

M A D R 1D

Querido Presidente:

A través del Presidente de la Asociación Profesio 
nal de la Magistratura española, recibo una copia de la car-
ta que te ha dirigido el Secretario General de la Unión In - 
ternacional de Magistrados, en relación con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Si tu no lo consideras inconveniente, podía yo en 
trevistarme con los representantes de tal Unión Internacio - 
nal, para explicarles los principios que inspiran nuestra re 
forma y los objetivos que trata de alcanzar el Proyecto de - 
Ley Orgánica.

En todo caso, previamente me enteraré de la perso 
nalidad de Giovanni E. Longo, Secretario General de la Unión, 
persona que suscribe la carta que te dirigió.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,
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ASUNTO: Carta del Ministro de Justicia informando sobre los sumarios que recaen a Juan Aleo 

FECHA: 7 de diciembre de I9S4

Fundación 
Felipe González
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7 de Diciembre de 1984

Excmo. Sr. I). Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

El Sr. Juan María Alcorta, sobre el que el Diputado 
Bandrés te entregó una nota que me enviastes, está procesado 
en los tres sumarios que se indican, de los Juzgados Centrales 
números 1 y 2 de la Audiencia Nacional.

Se le presume coautor de la colocación de una bom 
ba en la estación de Atocha con resultado de cuatro muertos y 
numerosos heridos, razones por las que no es posible asegurar 
ni la concesión de la libertad provisional ni la de el indul-
to particular por ninguna de las tres causas por las que se 
encuentra procesado.

A tus órdenes y un fuerte abrazo,



ASUNTO: Carta del Presidente sobre las resoluciones aprobadas en el Debate sobre el Esta 
Nación, que incumben al Ministerio de Justicia.

deo de la

Fecha entrada:

Fecha contestación: 22-11-84

Fundación 
Felipe González

OBSERVACIONES: El Ministro contestó al tema el 27-11-84.



//t/lt.i/t' </< ■ /ft-t/zc 27 de Noviembre de 19S4

Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

La resolución adoptada en el Congreso de los Diputa 
dos con motivo del Debate de la Nación que entra dentro del ámbi 
to de mis competencias, se cumplirá en sus propios términos. Me 
he tomado ya el máximo interés por el tema del que te informaré 
periódicamente.

A t u s  ór denes  y un f u e r t e  a br a z o ,



E L  P R E S ID E N T E  D E L  G O B IE R N O

Madrid, 22 de noviembre de 1.984

Exorno. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret
Ministro de Justicia
MADRID

Querido Ministro:

En el reciente Debate sobre el Estado de la 
Nación fueron aprobadas en el Congreso varias Resolu-
ciones que conviene seguir cuidadosamente.

Concretamente te incumbe prioritariamente: la 
1.4. Te adjunto fotocopia del oficio dirigido por el 
Presidente del Congreso de los Diputados al Secretario 
de Estado para las Relaciones con las Cortes y 
Coordinación Legislativa en el que se relacionan dichas 
Resoluciones aprobadas por la Cámara.

Aparte de que te tomes todo el interés nece-
sario para cumplirla, te ruego me envíes, con la perio-
dicidad que estimes oportuno, notas informativas de las 
acciones efectuadas para el cumplimiento de esta Re-
solución .

Recibe un abrazo,

Felipe González Márquez.



GABINETE DE LA PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

Proyecto de carta al Ministro de Justicia.

Querido Fernando:

En el reciente Debate sobre el Estado de la Nación 

fueron aprobadas en el Congreso varias Resoluciones que —  

conviene seguir cuidadosamente.

Concretamente te incumbre prioritariamente la 1.4. 

Te adjunto fotocopia del oficio dirigido por el Presidente 

del Congreso de los Diputados al Secretario de Estado para 

las Relaciones con las Cortes y la Coordinación Legislativa 

en el que se relacionan dichas Resoluciones aprobadas por 

la Cámara.

Aparte de que te tomes todo el interés necesario 

para cumplirla, te ruego envíes mensualmente informe deta 

liado de las acciones efectuadas para el cumplimiento de 

esta Resolución al Director de mi Gabinete a quien he en-

comendado el seguimiento de estos temas.

Recibe un abrazo,

Felipe González.



ASUNTO: Carta
sobre

Fecha

Fecha

sobre la querella interpuesta por el Ministerio Fiscal contra José Ma Rui 
las declaraciones a la Revista "Actualidad Económica".

Fundación
entrada: 3-2-84

contestación:
Felipe González
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Excmo. Sr. D. Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

Querido Presidente:

E N T ' ^  \ n A

N.° . •

Te envió fotocopia de la querella interpuesta por el 
Ministerio Fiscal contra .José María Ruiz Mateos, como consecuen-
cia de las declaraciones efectuadas a la Revista "Actualidad Eco 
nómica".

A t us  ór denes  y  un f u e r t e  a b r a z o ,



ASUNTO: Carta sobre el recurso de súplica interpuesto por el Fiscal General del Estado
del Tribunal Supremo por supuesta comisión de un delito de violación 
RUMASA.

Fecha entrada: 6-2-84 

Fecha contestación:
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Excmo. Sr. I). Felipe González 
Presidente del Gobierno

MADRID

6 de Febrero de 1984

E N T R A D A

Querido Presidente:

Te adjunto copia del recurso de súplica interpuesto por 
el Fiscal General del Estado, contra el auto dictado por la Sala 
2-• del Tribunal Supremo, como consecuencia de 1 a querella presenta 
da por la supuesta comisión de un delito de violación de secreto, - 
con motivo del recurso RUMASA, resuelto por el Tribunal Constitucio 
na 1 .



ASUNTO: Carta sobre la problemática del "impuesto revolucionario".

#»

Fecha entrada: 13-1-2-82

Fecha contestación:

Fundación 
Felipe González



Madrid, 13 de diciembre de 1982

Excmo. Sr. D. Felice González Márciuez
Presidente del Gobierno
MADRID

E N T R A D A I

Querido Presidente:

Te e n v í o  e l  i n f o r m e  c u e  m e  D e d i s t e  s o b r e  la v a r i a d a  p r o b l e m á  
t i c a  d e l  " i m p u e s t o  r e v o l u c i o n a r i o " .

Los Anexos 1 y 2 son fotoconia de los originales crue me ha - 
facilitado el Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional. Ello explica - 
las anotaciones y subrayado que observarás.

A tus órdenes y un fuerte abrazo

Fernando Ledesma Bartret



ASUNTO: Carta sobre el nombramiento de Enrique Miret Magdalena, como Presidente del Tribunal Tutelar
de Menores.

Fecha entrada: 2-12-82 

Fecha contestación:

Fundación 
Felipe González



EXCMO. SR.
I). FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
Presidente del Gobierno

Madrid
2

Diciembre
1982

Querido Presidente:

Felicidades, mi leal enhorabuena y a tus órdenes.

Con el nombramiento que ahora te propongo, completo 
la relación de cargos del Ministerio de Justicia. Se trata de 
ENRIQUE MIRET MAGDALENA, a quien conoces sobradamente. Me pa 
rece una persona extraordinariamente idónea para hacerse car 
go de la Presidencia efectiva y Jefatura de todos los serví 
cios de la Obra de Protección de Menores, con rango de Direc 
ción General.

P. D.- Te adjunto la nota que me pediste sobre "reestructura 
ción de algunos Departamentos Ministeriales".



A S U N T O : Carta del Ministro a la que adjunta otra del Presidente del Consejo General del Poder Judicial 
dirigida a Lorenzo Contreras, en relación con unos artículo publicados en ABC

Fecha entrada: 24-11-83
undación 

Felipe González
FEcha contestación:
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Fundación 
Felipe González

Sr. D. Lorenzo Contreras 
Diario "ABC"
Madrid

Madrid 
21 de noviembre 

1983

Estimado Sr. Contreras:

Con el vivo interés que siempre sigo sus artículos, he leído 
casi en días consecutivos el que publicó en "5 días", que lleva por 
título "Ledesma, Ministro en precario", y el que hoy aparece en "ABC", 
bajo el rótulo "El avalista".

Naturalmente, no tengo ningún propósito de entrar ni salir 
en el uso que Vd. tenga a bien hacer de ios rumores de pasillo, aun-
que se refieran al Consejo General del Poder Judicial. Lo hace Vd. con 
gracia y con corrección y para mí ésto es suficiente, bien que no le 
oculte que, en esta ocasión, los que le han llegado, citan muy de 
lejos, -como dirían los taurinos- a la realidad.

Si me decido a escribirle personalmente es para puntualizar 
lo que ya no son rumores, sino lisa y llanamente errores y de bulto.

En primer lugar, he de decirle que Don Rafael Martínez 
Emperador, fué también el delegado del Consejo ante el Ministerio de 
Justicia en la etapa gubernamental anterior.

El Sr. Martínez Emperador, por lo tanto, no lleva ahora ni 
llevó entonces ninguna pugna con el Ministerio de Justicia, sino la 
voz, los acuerdos y las decisiones de este Consejo.

En segundo lugar, he de afirmarle rotundamente que la 
relación entre este Organismo y el Ministerio de Justicia actual no es 
sólo buena, sino excelente y, lo que es más satisfactorio todavía, 
constante.
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la nalahra í f ' -  " q sej cs1a haciendo tópica en el lenguaje usual 
palabra tensión para designar un estado de ánimo crispado. Si 

con ello quiere calificarse a las relaciSies a que aludo, vuelve Vd. a 
estar equivocado. Si, por el contrario, con "tensión" quiere significarse 
que en ocasiones existen discrepancias de criterio, está Vd. en lo 

eso Y ^ n  gracias,a Dl1os' Pues ]as sociedades democráticas viven de 
lS°’ L  T  / re° desVÍLlar ningún secreto si le indico oue cuando 

pareceres- C°n5ejer0’ tarnbién se producía ese contraste de

Dersonal n n ’ h°no/v a la verdad, terminaré dándole mi testimonio

sea el ú i o i o T  ^  3 ell° la real,dad de que, cualquiera que
, J ^10 (3ue merezca la actuación ministerial de Fernando Ledesma

haoer t *  esta T *  -°traS razon«  «  P W
clase de * L ?  t V * ™ ™ 1 mnfiuna clase de defensa de ninguna
mueve un ao i h g3 P°r SegUr° qUe siemPre le ha movido y le mueve un acendrado amor por la justicia. y

Aprovecho la ocasión para saludarle muy cordialmente,



A S U N T O : Carta sobre petición de entrevista al Presidente, por parte del Obispo 
José M s Setién Alberro, a través del Ministro de Justicia.

Fecha entrada: 25-1-84

Fecha contestación:

Fundación 
Felipe González



Fundación 
Felipe González

j^e ■ &u,i ta*. *

t& - ̂  ¿too-d o (¿<'fc,e-í-cuM -e^té

¿¿tCo(T*jZ' ■ i ___

-  Jt^Uz t*<> ~

¿Ui u-e ĉ û
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San Sebastián, 18 de enero de 1984

txcmo. Sr. ___ ______

Ministro de Justicia 

MADRID

Excmo. Sr. Ministro y querido amigo:

S¿CRETAf?IA ftWnri' b i\

EffTÜAIJt I,% á-r^j 
2 ‘i ENF 'J

Ante todo quiero expresarte mi agradecimiento por 

tus afectuosas palabras, relativas a mi restablecimiento 

tras la operación a que hube de someterme. Esta resultó muy 

satisfactoriamente y la recuperación ha seguido su curso 

normal, quizás más rápido aún del que me hubiera imaginado. 

Aunque con cierta cautela, he recomenzado estos días mis 
actividades normales.

Precisamente el pasado domingo tuve una reunión con 
los Obispos de las diócesis vecinas y en élkme reiteraron 

su disposición de que se realizara el encuentro a alto n i -

vel, tal como anteriormente hablamos. Por nuestra parte, si 

no vierais algún inconveniente, podríamos participar en el 

diálogo el Arzobispo de Pamplona, Dn. José M? Cirarda, el 

Auxiliar de Bilbao, Dn. Juan M9 Uriarte, y yo mismo. En cuan 

to al lugar y a^la fecha, trataríamos de acomodarnos a lo 

que nos propusierais, con tal de que lo conociéramos con a l -
guna antelación.

Me insistieron, como es natural, en la necesidad de 

una absoluta reserva en cuanto al hecho de las conversacio-
nes, máxime en unas fechas tan comprometidas como las próxi-

mas a la campaña electoral, que habrá de intensificarse a 

partir de muy poco tiempo. Cualquier filtración a los medios 

de comunicación social podría dar lugar a diversas interpre-
taciones que, creo, no favorecerían a nadie.

Quedo, pues, en espera de tus noticias, a la vez que 
te reitero el testimonio de mi particular afecto y estima



ASUNTO: esidente sobre peticiones del indulto 

Fecha entrada:

Fecha contestación: 8-2-83
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Madrid, 8 de febrero de 1.983

Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bartret 
Ministro de Justicia

Querido Ministro:

Minifc
. El 

el escrito de petición de indulto y p¡ 
abogado quiere solicitarlo de nuevo y 
to conmigo para que te haga idjegecr é 
tes.

le mandó el dossier 
1.982 se presentó 

ra el 25 de este nes su 
se ha puesto en contac- 
caso y sps anteceden-

ssier 
 de petición de indulto, rué 

ha llegado a través de mi Secretaría. El próximo día tiene 
que empezar a cumplir condena.

Te agradezco tu interés en ambos temas. Un abrazo.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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Madrid, 8 de Febrero, 1.983

Excmo. Sr. D. Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno 
Palacio de la Moncloa 
MADRID

Querido Presidente :

Contesto a tu carta del día 8 de los corrientes, 
ultos solicitados 

 hoy mismo - 
se ha recibido en el Ministerio el informe del Tribunal senten—  
ciador y del Fiscal. Inmediatamente será llevado a Consejo de - 
Ministros con propuesta favorable.

en cuanto se pre—  
sente la nueva petición, se tramitará el correspondiente expe —  
diente, del que estaré pendiente para encontrar la mejor solu —  
ción posible. Como sabes, sólo excepcionalmente se conceden in-
dultos en contra del informe preceptivo del Tribunal.

A tus órdenes y un fuerte abrazo.

¡ ' N T  1  -  A
I _ _____

,\»° m



ASUNTO: Carta del Presidente sobre Proyecto de Real Decreto de concesión de Grandeza de 
Marqués de Valenzuela, D. Joaquín Valenzuela y Alcibar-Jaúregui.

España al

Fecha entrada: Fundación
Fecha contestación: 3-2-83

Felipe González



Madrid, 3 de febrero de 1.983

Excmo. S r . D. Fernando Ledesma Bartret 
Ministro de Justicia

Querido Ministrot

de Real Decreto 
anana para unir 
al THniente Ge

ün abrazo,

por el que Su Majestad
su trami tacion Proyecto

al Título de Márquás c a  Vé»l'&nsni ahuarda
neral DOW JOAQUIÍ. VALF'NZÜELA Y .TAIlPRftn

Felipe González Márcruez.



ASUNTO: Carta sobre la posible organización de una corriente de opinión antiabortista 
de los debates parlamentarios sobre la despenalización del aborto.

&

Fecha entrada: 10-3-83 

Fecha contestación:

Fundación 
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Madrid, 10 de Marzo de 1983

EXCMO. SR. D. FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

Presidente del Gobierno 

M A D R I D

Ni

Querido Presidente:

A medida que se va acercando la fecha en que comenzarán 
los debates parlamentarios sobre la despenalización del aborto 

en determinados supuestos, observo con impaciencia la creciente 

organización de la corriente de opinión antiabortista, desplegada 

a nivel nacional y basada en una poderosa infraestructura de medios 

de toda clase. Su objetivo creo que no es tanto el Proyecto de 
Ley como el Gobierno socialista.

Frente a aquel montaje, todavía no se ha articulado 
una actuación de signo contrario, tendente a exponer a la opinión 

pública nuestro Proyecto, lo que está creando en la sociedad española 
la imagen de una actitud defensiva y temerosa.

No creo que corresponda al Ministerio de Justicia 
la responsabilidad de organizar y coordinar la campaña de apoyo 

a nuestros planteamientos, aunque sí veo claro que en ella tienen 

que intervenir todas las instituciones y fuerzas sociales, sin 

excluir las representativas de las corporaciones científicas de 
más alta cualificación internacional, cuya disponibilidad, gracias 

a la mediación del Investigador español Dr. Navarro, es absoluta. 
No propongo sustituir iniciativas espontáneas, sino estimularlas 

creando el ambiente propicio. Todo menos permanecer en la pasividad 
de hasta ahora. No sería suficiente ganar la batalla política 
si al mismo tiempo se pierde ante la opinión pública.
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Cuando puedas y si te parece oportuno, me gustaría 

hablar contigo de este problema. No te oculto que también empieza 

a preocuparme el parón que han experimentado los Proyectos de 

Ley sobre "Asistencia Letrada al detenido" y "Habeas Corpus". 

Finalmente, te anticipo que, si el presupuesto para la Ackninistración 

de Justicia no experimenta algunas mejoras importantes, dejaremos 

incumplidas gran parte de las promesas realizadas.

A tus órdenes, querido Presidente, y un fuerte abrazo.




